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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 

con lo inform ado por la Jun ta  consultiva de Cami
nos, Canales y P uertos, ha tenido á bien au to rizar 
á Don Braulio Vesga para q u e , sin  perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquier otro interesado, 
construya un  molino harinero  en térm ino de Busto, 
provincia de B u rg o s , aprovechando como fuerza 
m otriz las aguas del pantano llamado La Laguna, 
las del p rado Miñuño y las sobrantes de la fuente, 
de dicho p u eb lo , con sujeción á las condiciones si
guientes :

P rim era. E l concesionario tend rá  derecho á 
aprovechar las aguas y sobran tes que reclam a, úni
cam ente después de haber satisfecho al servicio de 
los riegos á que en el dia son ap licad as, siendo por 
lo tanto  obligatorio en él la cesión do ellas á este 
objeto á reclamación de los interesados.

Segunda. Será obligación del concesionario la 
construcción y su sostenim iento ó conservación de 
dos a lcan tarillas pontones de paso , uno sobre el 
cauce án tes de llegar al molino , en el punto  m ás 
conveniente que se designe por el A lcalde ó A yun
tam iento del pueblo para  la com unicación de los 
vecinos de los dos barrios ó partes del mismo sepa
radas por el cauce, y el otro en el punto  en que se 
a trav iesa dicho cauce por el cam ino vecinal á Frias.

Tercera. Am bas alcan tarillas pontones deberán  
tener onl (18 piés) de am plitud  ó anchura  de paso, 
en tre  varadas ó p re tiles , y  deberán e jecu tarse ex
clusivam ente de fáb rica de m anipostería ó con en 
tram ado de m a d e ra , pero en uno y otro caso serán  
de fábrica de m anipostería los cim ientos y estribos 
ó m uros de apoyo , siendo de su cuenta la cons
trucción y conservación perm anen te  al servioio p ú 
blico de estos pasos.

Cuarta. Las obras se verificarán  con arreglo al 
proyecto aprobado y bajo la inspección del Ingenie
ro de la p rovincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 29 de Marzo de 4 8 o 8 .= G u e n d u - 
la in .— Sr. D irector general de O bras públicas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

La Reina (Q. D. G.) por Real orden de esta fecha y 
en propuesta de reglamento se ha servido trasladar y 
dar colocación en ciierpo á los Jefes del arma de Infan
tería que á continuación se expresan:

Tenientes Coroneles.
D. Francisco Muñoz y Benito, de reemplazo en Anda

lucía , destinado al regimiento de Murcia, núm. 37.

Primeros Comandantes.
D. Francisco Bastos y Nogués, del batallón provincial 

de Lérida, num. 49 de la reserva, destinado al regimien
to de infantería Guadalajara, núm. 20.

I). Gabriel Navarrete y A rturo, de reemplazo en Va
lencia, destinado al provincial de Lérida, núm. 49.

D. Julián Frias y Añover, del provincial de Castellón 
num. 52, destinado al regimiento del Rey, núm. L 

D. Elias Miñano y Domínguez, de reemplazo en Cas
tilla la Nueva, destinado al provincial de Castellón n ú 
mero 52. 1

D. Fulgencio Gayilá y Sala, del provincial de Ciudad- 
Real , núm. 30, destinado al regimiento de Almansa, nú
mero 18.

D. Benito Pasaron Lastra y Rodríguez, del provin
cial de Salamanca, núm. 24, destinado al regimiento de 
Borbon, num. 17.

D. Antonio de los Rios y Alvarez, de reemplazo en 
Extremadura, destinado al provincial de Salamanca, nú
mero 24.

D. Juan Villegas y Gómez, del provincial de Monforte 
num. 61 de la reserva, destinado al regimiento de León) 
núm. 38.

D, Juan Uría y Santomé, de reemplazo en Galicia 
destinado al provincial de Monforte, núm. 61. *
xr &a?w>n Bustamante y Calderón, del provincial de 
Valladolid, num. 27, destinado al regimiento de Lucha- 
na, num. 28.

D. Rafael Muesas y Velasco, de reemplazo en Castilla 
la Nueva, destinado al provincial de Valladolid núme
ro 27. ’

Segundos Comandantes.
D. Juan Emeliney Alvarez, empleado en la Escuela 

militar de tiro, destinado al batallón de cazadores Seeor- 
ve,núm . 18. °

Por Real órden de igual fecha se ha dignado S. M. 
conferir el empleo de primer Comandante, con destino al 
provincial de Ciudad-Real, núm 30 de la reserva al Te
niente Coronel graduado D. Vicente Cánovas y Aledo 
segundo Comandante del regimiento de Albuera , mime- 
ro zo. 1

Madrid H  de Abril de 1858.

Relación de los Capitanes de infantería de reemplazo asi 
como de bs mas antiguos de b s  batalbnes provinciales 
á quienes por Real órden de esta fecha se destina y tras- 
laaa a los cuerpos que se'expresan:'

D. Luis Martos y Potestad , Capitán del batallón pro
vincial de Alcalá de Henares, núm. 58 de la reserva des
tinado al regimiento de infantería Borbon, num. 17.

D. Antonio Alvarez Carballido y Bermudez, Capitán 
a i Pr1?vincial de Monforte, núm. 61 de id., destinado al 
aei Albuera,núm. 26.
Hp u ’r? ru I o Hidalgo y Rodrigo, Capitán del provincial 
núm. 36rUna' nÚm‘ 42 de id*’ deslinado a ld e Bdr80S>

™ y Villumbrales, Capitán de reempla
zo procedente del ejército de la isla de Cuba, destinado

al batallón provincial de Santiago, núm. 16 de la re 
serva.

D. Francisco Tornero y Malo, Capitán de reemplazo 
en Granada, destinado al provincial de Tuy, núm. 18 
de id.

D. Manuel Ruiz y García del.Valle, Capitán de reem
plazo procedente del ejército de la isla de Cuba, destina
do al provincial de la Coruña , núm. 42 de id.

D. Rafael María y Gadea , Capitán de reemplazo en 
Valencia, destinado "al provincial de Monforte , núm. 61 
de id.

D. Juan Castro Vela é Hidalgo, Capitán de infantería, 
empleado en la sección de ajustes de los cuerpos del ar
ma , destinado al provincial de Sevilla , núm. 3 de id.

D. Miguel Gutler y Maroto, Capitán de infantería, em
pleado en la sección de ajustes de los cuerpos del arma, 
destinado ai provincial de Alcalá de Henares, núm. 18 
de id.

D. Andrés Cánovas y López, Capitán de infantería, 
empleado en la escuela de tiro, destinado al batallón de 
cazadores Llerena, núm. 17.

Madrid 13 de Abril de 1858.

Relación de los Tenientes de infantería ascendidos por an
tigüedad al empleo superior inmediato en virtud de Real 
órden de esta fecha, así como de los Capitanes más anti
guos de los batallones provinciales á quiénes, según está 
mandado, se trasladan á los cuerpos que se expresan:

D. Joaquín Mallor y Rubio, Capitán del batallón pro
vincial de Soria , núm. 14 de la reserva , destinado al re 
gimiento de infantería Infante, núm. 5.

D. Guillermo Pons y Roca, Capitán del provincial de 
Logroño, núm. 13 de id., destinado al batallón de caza
dores Ciudad-Rodrigo , núm. 9.

D. Joaquín Duran y Santaló, Capitán del provincial 
deEcija, núm. M de id., destinado al de Alba de Tor- 
mes, núm 10.

D. Segismundo Morey y Montaner, Capitán del pro
vincial de Mallorca, núm. 35 de id., destinado al de Al
cántara , núm. 20.

D. Gregorio Martin y Ayllon, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de infantería Murcia, núm. 37, 
destinado de Capitán al batallón provincial de Ecija, nú 
mero II de la reserva.

D. Enrique Galindo y Arranz, Capitán graduado, Te
niente del regimiento Mallorca, núm. 13, destinado de 
Capitán al provincial de Mallorca, núm. 35 de id.

D. Gonzalo Moreno y Moriano, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Isabel II, núm. 32, destinado 
de Capitán al provincial de Logroño, núim 13 de id.

D. Francisco Riestra y Moran, Capitán graduado. Te
niente del regimiento Málaga, núm. 40, destinado de 
Gapitan al provincial de Jáliva, núm. 71 de id.

D. Román Tamayo y Medina, Capitán graduado, Te
niente del regimiento de Sevilla, núm. 33, destinado de 
Capitán al provincial de Albacete, núm. 41 de id.

D. Basilio Búrgos y Sánchez, Capitán graduado, Te
niente del regimiento” de Málaga, núm. 40, destinado de 
Capitán al provincial de Cuenca , núm. 23 de id.

D. Gabriel Onton y López, Capitán graduado, Tenien
te del regimiento de Borbon, núm. 17, destinado de Ca
pitán al provincial de Soria, núm. 14 de id.

D. José Ortega y Martínez, Capitán del batallón pro
vincial de Játiva, núm. 71 de la reserva, destinado ai 
provincial de Algeciras, núm. 72.

Madrid 13 de Abril de 1858.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA,

16 Marzo 1858. Concediendo licencia por dos meses 
para Gijon al Teniente de navio D. Benigno Acebal.

Id. id. Aprobando el reglamento de Condestables de 
artillería de la Armada.

Id. id. Desestimando instancia del matriculado Manuel 
Paez en solicitud de pasar ú la lista de patrones de justi
cia , y determinando los requisitos que han de reunirse 
para optar á esta clase.

Id. id. Negando al Capitán retirado de infantería de 
Marina, D. Antonio de la Rosa , su vuelta al servicio de 
la Armada, que ha solicitado.

Id. id. id. la rebaja de tiempo que, para optar á guar
dia Marina de primera clase, solicitó el de segunda Don 
Pascual Cervera y Topete, quien sin embargo no tendrá 
necesidad de prestar nuevo exámen, cuando le corres
ponda ascender á aquella.

Id. id. Confiriendo el empleo de Brigadier de infante
ría de Marina, exento de,lodo servicio, al Coronel, primer 
Jefe del segundo batallón de dicha arm a, D. José de 
Quevedoy Benavides.

Id. id. Nombrando primer Jeje del segundo batallón 
de infantería de Marina al Coronel de esta arma D. Félix 
Ortega y Pavía.

Id. id. Desestimando instancia de D. Fernando de Ar- 
rigunaga, y en su nombre D. Isidoro Solernon y Caste
llanos, solicitando la reforma de la Real órden de 7 de 
Enero último, en que se le negó la facultad de traspasar 
en favor de una sociedad anónima la concesión que ob
tuvo para el abanderamiento de seis vapores en la Ha
bana.

17 id. Otra instancia de Fernando Campo, pidiendo 
la concesión exclusiva del pasaje del rio Guadalquivir.

Id. id. Disponiendo que sea admitido á exámen de las 
materias prefijadas en la instrucción de 13 de Noviembre 
de 1850 el opcionista del cuerpo administrativo de la 
Armada D. Cayetano Mallo y Monlojo.

Id. id. Desestimando instancia de D. José Arambarri, 
en solicitud de que se abra información para atestiguar 
la verdad de cuanto en su exposición manifiesta acerca 
de la entrega á la marina del astillero y casa-almacen 
de Pasajes.

Id. id. Determinando se prevenga á los Comandantes 
de las provincias marítimas que por ningún concepto 
enrolen en las dotaciones de los buques mercantes nin
gún matriculado con plaza distinta á la que le corres
ponda desempeñar.

Id. id. Concediendo licencia por un mes para perma
necer en Sevilla al Capitán de navio D. Tomas Alvear.

Id. id. Nombrando archiveros de las Intervenciopes 
de los tres departamentos sá los Oficiales del Cuerpo ad
ministrativo de la Armada, D. Antonio Parrilla, D. Fran
co Paniceira y D. Benito Hernández.

Id. id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata á D Juan Martorell, práctico mayor del puerto de 
la Habana.

18 id. Desestimando instancia de José Valero y Ma- 
dalena, déla  matricula del Cabañal, en solicitud deque 
se le declare libre del servicio de mar.

Id. id. Otra del primer Contramaestre de la Armada, 
graduado de Alférez de navio, en solicitud de que se le 
declare vitalicio el destino que sirve en el arsenal de la 
Habana.

Id. id. Concediendo licencia por dos meses para el 
Ferrol al Teniente de navio D. Ignacio Quijano.

Id. id. Id. cuatro meses de Real licencia ai Capitán de 
fragata D. Eduardo Urdapilleta.

Id. id. Id. ingreso en tercios navales al primer piloto 
de la carrera de las Indias, Teniente de navio graduado 
D. Ramón García y G rinda, con arreglo á la graduación 
que disfruta.

Id. id. Nombrando Asesor de Marina del distrito de 
Suances al licenciado en leyes D. Mariano Cors y Perez.

Id. id. Destinando á la dotación del vapor Vasco Nu- 
ñes de Balboa al segundo médico de la Armada D. Fran
cisco Romero y Soto.

Id. id. Promoviendo á Teniente Coronel de infantería 
de Marina al Capitán de esta arma D. Cárlos Suances y 
Campos.

Id. id. Derogando la Real órden de 21 de Abril de 
1856, que resolvió no pudiesen ser trasladados de un de 
parlamento á otro los Oficiales cuartos del Cuerpo admi
nistrativo de la Armada.

49. id, Concediendo licencia absoluta para retirarsí

del servicio al Subteniente de infantería de Marina D. Jo
sé Quintero y Azopardo.

Id. id. Aprobando la propuesta de premios de cons
tancia en favor de los individuos de los Cuerpos de arti
llería é infantería de Marina que se hicieron acreedores á 
ellos en fin del segundo tercio del año último.

20 id. Concediendo próroga por un mes en la licen
cia que disfruta al Alférez de navio D. Luis Roca de To- 
gores.

Id. id. Nombrando primer Oficial de la Dirección de 
Artillería é Infantería de Marina al Teniente Coronel 
D. Cárlos Suances y Campos.

Id. id. Disponiendo que al Teniente supernumerario de 
artillería de marina D. Miguel Secades y Franco, se le 
abonen los sue’dos de su clase durante el tiempo que ha 
estado encausado; entrando en número con la antigüe
dad que corresponde, y quedando en el Estado Mayor de 
artillería de la Armada con destino al parque de la Car
raca.

Id. id. Concediendo ingreso, en el Estado Mayor de 
artillería de la Armada, con el empleo de Capitán, al Te
niente de artillería del ejército D. Tomas de Lora y 
Castro.

22. id. Prorogando por dos meses la licencia que dis
fruta el Capitán de fragata D. Jorge Fuster.

Id. id. Nombrando Ayudante de la Comandancia de 
marina de Palamós al Alférez de fragata graduado Don 
Francisco Vinent y Costa.

Id. id. Determinando la formación en Cádiz de una 
divisiorr de buques de guerra, cuya división conducirá á 
Fernando Poo y Annobon la misión de jesuítas y la co
misión de Marina encargada de reconocer los bosques de 
aquellas islas, en las cuales quedará de estación.

Id. id. Nombrando segundo Ayudante de la Mayoría 
general del departamento de Ferrol al Teniente de navio 
D. Ricardo Duran.

Id. id. Idem Capitán del puerto de Cárdenas al de 
fragata D. Manuel Mao-crolion.

23 id. Nombrando Oficial de detall del vapor Tasco 
Nuñez de Balboa al Teniente de navio D. Joaquín José 
Navarro.

Id. id. Determinando que á la fragata Petronila des
de 1.® del próximo Abril se la declare en cuarta situa
ción.

Id. id. Prorogando por un mes la licencia que disfru
ta el Alférez de navio D. Luis Borja y Salamanca.

24 id. Manifestando al Comandante de la estación na
val en Montevideo, que S. M. se ha enterado con agrado 
de las demostraciones de júbilo que tuvieron lugar en la 
misma al saberse la fausta nueva del nacimiento de 
S. A. R. el Príncipe de Aslúrias

Id. id Idem al mismo, que también ha visto con 
agrado S. M. la buena armonía que conserva con el Re
presentante de España en aquella República y el buen 
comportamiento que observan sus subordinados.

Id id. Concediendo licencia por seis meses para el ex
tranjero al Alférez de navio D. Emilio Pascual de Povil.

Id. id. Nombrando Comandante del vapor Bizarro al 
Capitán de fragata D. Jocobo-Mac-Mahon.

Id. id. Autorizando al Capitán de navio D. Francisco 
Chacón y Orta para adicionar y refundir en un solo vo- 
lúmen los dos tratados sobre máquinas de vapor y su 
manejo, que ha publicado, y fueron adoptados como de 
texto en el Colegio naval.

Id. id. Disponiendo que la Capitanía del puerto de Gi
jon sea servida en adelante por el Comandante de Marina 
de la provincia, y que el^segundo Comandante y Ayudan
te de la misma desempeñen las funciones de Ayudantes 
de aquellas.

Id. id. Concediendo licencia por cuatro meses, para 
tomar baños, al Subteniente de infantería de Marina Don 
Celestino Fernandez Tejeiro.

Id. id. Nombrando segundo Secretario de la Capitanía 
general del departamento de Cartagena al Teniente de 
navio D. Mariano Pascual Roca de Togores.

Id. id. Id. Comandante del vapor Blasco de Garay al 
Capitán de fragata D. Rafael Rodríguez de Arias.

Id id. U. Oficial de la Dirección de Armamentos del 
Ministerio de Marina al Capitán de fragata D. Antonio 
Coceo.

Id. id. Concediendo licencia por dos meses para esta 
corte, al Alférez de navio D. Isidoro de Uriarte y Devig- 
neau,

Id. id. Confiriendo el mando del trozo de guarda-costas 
del Norte al Capitán de fragata D. Nicolás Chicarro.

26 id. Concediendo permiso para venir á Madrid al 
Capitán graduado y retirado de infantería de Marina Don 
Federico de Madariaga.

Id. id. Disponiendo que el guardia marina de segunda 
clase D. Antonio Terry y Rivas, que se halla en Filipinas, 
regrese á la Península á continuar sus servicios.

Id. id. Prorogando por un mes la licencia que disfru
ta en esta corte el Alférez de navio D. Felipe Canga-Ar- 
güelles y Villalba.

Id. id. Concediendo mejora de antigüedad en el esca
lafón de su clase al Teniente de artillería de Marina Don 
Francisco Torres y Torres.

Id. id. Resolviendo que al Asesor cesante de la provin
cia de Motril, D. Francisco Javier Diaz, se le tenga pre - 
sente para cuando vaque el mismo destino ú otro análogo, 
y que la Real órden de 20 de Abril de 1857, separándo
le de él, no le perjudique en nada para los adelantos de 
su carrera.

Id. id. Accediendo á que el Capitán de artillería de 
Marina D. Juan de Dios Garlier y Lect y el Teniente del 
propio cuerpo D. Miguel Secades y Franco, sufran el exa
men prevenido por Real decreto de 6 de Mayo de 1857, 
para ingresar en el Estado Mayor de artillería de la Ar
mada.

Id. id. Determinando que el Teniente de Artillería de 
Marina D. Francisco Torres y Torres pase á continuar sus 
servicios al Cuerpo de infantería de id.

27 id. Disponiendo que en lo sucesivo nó se despa
che buque alguuo mercante sin que ántes se haya* cum 
plimentado el art. 643 del Código de Comercio sobre con
tratas entre Capitanes y equipajes.

Id. id. Determinando que el maestro del taller de 
ajustaje del Ferrol, D. Andrés Suarez, conserve la deno

minación y sueldo de maestro mayor de la casa de Bombas.
Id. id. Concediendo licencia por un mes para esta 

corte al Teniente de navio de Ingenieros D. Jacobo José 
Gordon.

Id. id. Desestima instancia de D. Manuel Pardo Oso- 
rio auditor de Marina jubilado, en solicitud deque se de
clare que la órden de su separación no pueda perjudicar
le con respecto á los derechos pasivos.

Id. id. Declarando Oficial retirado del Cuerpo de in
fantería de Marina al que lo es también cesante del Mi
nisterio del ramo D. Juan Bautista Micheo, v concedién
dole el empleo de Teniente Coronel en la misma clase 
de retirado, con uso de uniforme de vivo.

29 id. Nombrando Comandante del vapor de Isabel II, 
al Capitán de navio D. Manuel Dueñas.

Id. id. Disponiendo que el segundo módico embarcado 
en la goleta Cartagenera, D. José Miguel Jiménez, .-ea re
levado por el de la misma clase D. Romualdo Gregorio de 
Tejada, y que á este le reemplace interinamente en el va
por Bizarro el de igual cl ase D. Serafín Gafiardo y Alcalde.

30. id. Nombrando al Brigadier de la Armada D. Juan 
de Dios Ramos Izquierdo para el cargo de Presidente de 
la Junta que ha de revisar los reglamentos de pertrechos, 
y vocales de la misma á D. José Ignacio Rodríguez de 
Arias, D. Enrique Croquer y D. Norb*»rto Berdell ns.

Id. id. Autorizando al Brigadier de la Armada D. Pe
dro Pablo de Cagigao para pasar en Madrid la revista de 
Abril del año actual.

Id. id. Concediendo el emoleo de Subteniente de in
fantería de Marina con sueldo, pero sin antigüedad, á 
D. José María Castelani.

Id. id. Declarando que el Subteniente retirado con 
grado de Teniente de infantería de Marina D Manuel 
Santa Marina, no tiene derecho á la cruz de San Herme
negildo que ha solicitado, porque al retirarse del servicio 
no contaba los 10 años de Oficial que se requieren.

Id. id. Disponiendo que el guardia marina de segun
da clase D. Eugenio Vallarino y Carrasco, que se halla 
en el apostadero de la Habana, regrese á la Península.

Id. id. Accediendo á instancia del Brigadier de la Ar
mada , D. José Llobregat y Carchena, en solicitud de que 
se le declare exento de todo servicíelo.

Id. id. Determinando que á los Comandantes de a r
tillería de los departamentos de Ferrol y Cartagena se les 
libre la suma mensual de 250 rs. vn. para gastos de es
critorio.

31 id. Concediendo el empleo de Subteniente de In 
fantería de Marina, con sueldo pero sin antigüedad, 
á D. Ignacio Fernandez Florez.

Id. id. Prorogando por un mes la licencia que disfru
ta el Alférez de navio D Patricio Aguirre de Tejada.

Id. id. Concediendo licencia por dos meses al Capitán 
de navio, sin antigüedad ni sueldo, D. José María Autran.

Id. id. Accediendo á la permuta de destino solicitada 
por los segundos profesores del Cuerpo de sanidad de la 
Armada D. Fernando Gutiérrez Alvarez y D. Emilio Ma- 
rasi y Navarro.

Madrid 10 de Abril de 1858.=E1 Oficial primero de 
la Secretaría, José Marcelino Travieso/

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Abril de 1858.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 

EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
fiN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales veüon.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN F iN  DE LA SEMANA,

Reales vellón .

Necesarios.......... .................. .......................................... .. 58.236.490,60
4.704.895,98
2.754.381,87
4.209.891

352.851,26
150.000

58.589.341,86
4.854.895,98
2.754.381,87
4.209.891

672.398,81
439.525,20

57.916.943,05
4.415.370,78
2.754.381,87
4.209.891

/ Reintegrables de í T rasferibles.......... ..........................
o* l con tado......... 1 In trasferib les ............. .. ............... ....
sr 1 , , (T rasferib les ................................... ..
o 1------Á plazo fijo.1 in trasferib les ...................................
Sj \ _  m e d i a n t e }  Trasferibles........ .. ........................... 58.259.234,75

20.094.920,15

394.176,26

1.493.840 59.753*074,75 619.636 59.133.438,75
20.163.920,15o j av iso ................i In trasferib les.................................... 302.000 20.396.920,15 233.000

• ° f — - d e  contado procedentes de in te re se s  y d i -  
* V videndos......................................................................... 394.176,26 6.240 387.936,26
Provisionales para  s u b a s ta s ......... ...................................... 1.621.647,66 6*8*467 1.690.4 4 4,66 66.300,66 1.623.814
Cargas espirituales y tem porales............................................ 5.422,07 ,, 5.422,07 5.422,07

Total de los depósitos en metálico....................... 150.281.060,34 2.367.158,26 152.648.218,60 2 037.100,67 450.611.117,93
Cuentas corrientes con Ín teres................. .. 9.079.164,37 486.000 9.565.164,37 206.800 9.358.364,37

Total general del m etálico.. .  ♦ .......... . . . . . 159.360.224,71 2.853.158,26 162.213.382,97 2.243.900,67 459.969.482,30

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios.................. ............................................ . . . . . . . . . . 348.184.390,22

339.013.967,02
70.693.708,14

3.206.518 351.390.908,22 722.000 350.668.908,22
xr . . . i T rasferibles........................................ 1.971.231,24 340.985 198,26 2.272.000 338.713.198,26
Voluntarios................| in trasferib les....................................... 1.508.000 72.201.708,14 # ( 72.201.708,14
Provisionales para subastas ........... .............................. 24.044.366,50 1.868.000 25.912.366,50 3.500.000 22.412.366,50
Cargas espirituales y tem porales............................. *............ 183.000 183.000 , , 183.000

Total de los depósitos en papel.......................
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ien tos .................................................................. ................

782.119.431,88 8.553.749,24 790.673.181,12 6.494.000 784.479.181,12

Total general de efectos............................ 782.119.431,88 8.553.749,24 790.673.181,12 6.494.000 784.179.181,42

CARGO. m e t í l i c o . PAPEL, DATA. METÁLICO. PAPEL.

Kvigfnr\r>i fi ATI 3.1 findliZA T 1a QAiYinnn n t \  aí^ 40.213.062,82

2.367.158,26
486.000

32.211,02

805172,08

781119.431,88
113.000.000

8.553.749,24

500.000

Denósi tos de v ueltos . . 2.037.100,67
2U6.800

46.952,48

30.015

4.340.762,28

• ♦

♦ »

6.494.000

• »

« *

• #

MAiOvvliL'Iti vil viajo *** i*nu xa oCiuUila d«OI  ♦

Idem en billetes nom inativos.............................. Pagos por cuentas corrientes.....................................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes sa

tisfechos .......................................................................INGRESOS.
Depósitos recib idos en la semana de este estado.. ,. 
Entregas en cuentas co rr ie n te s .. . .  . •

Intereses y dividendos de efectos depositados sa 
tisfechos. . .  * • ..........................................................

Intereses y dividendos cobrados procedentes de 
efectos en d e p ó s ito ............. .......................................

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplementos por depósitos
Entregas al m is-J y cuentas corrientes....................................
mo por cuenta j De billetes nominativos de
corriente. . . . . \ vuelto s..................................

C artera,. . . . . . . .  Efectos c o r r i e n t e s , ,R ^ b t f í e í 0 "  .Pa6?.deRecibido del m is -1 p. i _ < j  » ..

£ X n , r n,ac o m e m e .......... \D e billetes nom inativos..............
C a rte ra ,., . ..........Efectos corrientes á cobrar en

diversos vencimientos...............

Sum a.........................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas. ..»

Suma............................  .......... 3.661,630,13

40.241.974,05

6.494.000

784.179*181,13
113.500.000

Movimiento de fondos.— Remesas datadas..............

13.903.604,18 904,173.484,12
Existencias en las Cajas al finalizar la semana........
Idem en billetes nom inativos.......................................

Madrid 8 de Abril de 4 858.=V.# B.9—El Direct

43.903.604,18 904.173.481,42 13.903.604,48 904.173.181,13

or general, José María Escudero.«El Contador, Juan Díaz Argüelles,

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL.
DE CONSUMOS, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día 7 de Mayo próximo se celebrará subasta públi
ca en el establecimiento de minas de Riotinto, y simultá
neamente ante el Gobernador de la provincia de Sevilla, 
para contratar el surtido y reforma de herramientas pa
ra dichas minas durante el año actual, bajo los precios 
máximos siguientes:

Dos reales venticuatro céntimos por cada peonada 
que dieren los barreneros de la mina,

Dos reales por cada 1.000 quintales de mineral que 
extraiga el malacate de San Gabriel.

Un real y cincuenta céntimos por cada rebeso de mi
neral que se extraiga de la mina.

Por cada dia de trabajo en el departamento de calci
nación tres reales.

Por id. en la cimentación artificial, cinco reales.
Por id. en las fundiciones, seis reales.
Por id. en el reverbero, catorce reales.
Por id. ea la tahonilla, un real cincuenta céntimos.
Por id. en el de albañilería, tres reales, y cementa

ción na tu ra l, dos reales.
Las proposiciones se presentarán arregladas al mode

lo siguiente:

Modelo de proposición.
D. N ., conforme con el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Dirección general de Consu
mos, Casas de Moneda y Minas, en el Gobierno civil de 
Sevilla y en las minas de Riotinto, el que suscribe se 
obliga á prestar el servicio de surtido y recomposición 
de herramientas necesarias durante el presente año por 
los precios siguientes.

(Fecha y firma.—Domicilio.)
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en los 

puntos indicados para la subasta y en la Dirección ge
neral del ramo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 14 de Abril de 4 858,-== P. S., Pedro Pastor v 

Mazeda.



DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Laguardia y Logroño.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos exclusivamente desde L a- 
guardia á Logroño y vice versa.

2.a La distancia que media entre dichos puntos se 
correrá en dos y media h o ra s , con arreglo al itinerario 
que se acom paña, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuérdela Dirección por considerarlo con
veniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente , se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen deseuqsé&e «staioeíidtaccion«tefeé- 
rá tener el contratista #1 suficiente nÉmero de ©aballe- , 
rías mayores situadas é ti los fmiÁos qtae determ ine el ' 
Administrador principÜl de Correo# de Logroño.

5.a Será ohligacíonjlel oonlíatista correr los extraor
dinarios del servicio oóarra il, cobrando su im porte 
al precio establffckío en  e# reglam ento de  Postas vigente.

6.a C o n trá ta lo ^  servidte* fttt se  p a i r á i s  b i l t ^ d a t v ,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de  las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , ésta , para el resarcim iento , podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal.

9.a El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo día se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará 
el Contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen cansas que 
impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses m ás , bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrató fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones ; variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere 
cho á7indemnizacion alguna; pero si de la variación r e 
sultaré aumento de distancias, el Gobierno determ inará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda A 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bo
letín oficial de la provincia de Logroño y por los demas

meJios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma, asistido del Administrador principal de Cor
reos del mismo punto; el dia 30 del actual, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de
4.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 340 rs. vn. en 
m etálico, la cu a l, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas p ro 
posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada pío posición acompañará en d istin to  p lie
go, tam bién cerrado y con el mismo lema* otea coft la fir
ma y domicilio del proponerte

4?. Pará extender las proposiciones m  observará la 
Jór látala sig u ien te :

. ((. *N obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario te s te  Lftgtiardia á Logroño y vice versa p a r e l p re  
ció d e ............... reales anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pl iego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos,, ó que contenga modificación, ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose éste en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente ai 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos Ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
para la Dirección general de Correos, una simple y  otra en 
el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que ésta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y p reservar ésta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 10 de Abril de 1858. =  Es copia. =  El Director 
general de C orreos, Luis Manresa.

It in e r a r io  para el servicio dé la conducción diaria de Laguardia á Logroño y vice versa,

DE LA GUARDIA Á LOGROÑO.

servida á caballo.

Dias Paradas
Leguas. Tiempo. Llegada. Detención. Salida.

las expediciones. y pueblos del tránsito.

§ Ll /Mil /■< » » »
»

m a n a . ,.
: N inguno................................................ 3 2 Y¿ hor, 7 m. 4 horas.

DE LOGROÑO Á LA GUARDIA.

1
D iaria. . .  .......... ...........j Ninguno.......  .............................. ..

»
3 2 )4 hor.

»
H /U .

»
»

11 m.
»

Madrid 10 de Abril de 1858.=Es copia.==El D irector general de Correos , Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Z a 
ragoza y Tolosa.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos exclusivamente desde Z ara
goza á Tolosa y vice v e rsa , pasando por Tudela y Pam
plona.

2.a La distancia que media entre dichos puntos ex
tremos se correrá en 28 horas, con arreglo al itinerario 
que rige actualm ente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la D irección, por conside
rarlo  conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista , en el papel corres
pondiente, la mulia de 80 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie, podrá rescindirse el. 
contrato, abonando ademas dicho contratista los p e rju i
cios que se originen al Estado.
« 4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el suficiente núm ero de caballe
rías m ayores, situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, que determ inará el Administrador principal 
de Correos de Zaragoza, de acuerdo con los de Pamplona 
y San Sebastian.

5.a Será obligación del centratista correr los ex tra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración , é s ta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Zaragoza.

9.a Él contrato durará fres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones; v a r ia ré  
suspender en parte la línea designada , y dirigir ia cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re 
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista d e 
berá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien
tes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no á conti
nu a r el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín  oficial d é la s  provincias de Zaragoza, Pamplona y 
Guipúzcoa y por los demas medios acostumbrados, y ten
drá lugar ante los Gobernadores de las expresadas p ro 
vincias, asistidos de los Administradores principales de 
Correos de los mismos puntos el dia 10 de Mayo próxi
mo , á la hora y en el local que señalen dichas Auto
ridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de
128.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de dichas provincias, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 10.700 rea
les vellón en metálico, la cual, concluido el ,aclo del re 
m ate, será devuelta á los interesados, ménos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos ce rrad o s, y 
en ellas se fijara la cantidad por que el licitador se com 
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas p ro 
posiciones se presentarán en el ateto de la subasta, acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acom pañará, en distinto plie
go, también cerrado y coi) el mismo lem a, otra con la 
firma y domicilio d e b p p p o f^ te »  - „ . x _

17. Para exténder las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Zaragoza á Tolosa y vice versa , por él pre
cio d e  reales anuales , bajo las condiciones cónte-^
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.
1118. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose éste en favor 
del mejor postor, sin perjuicio dé la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediata mente el expedienté ál 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de ias propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y d edos copias 
para la Dirección general de Correos, una simple y otra 
en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el ai t. 5,® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que ésta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las motetas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar ésta de la humedad y deterioro.

23. Será requisilo indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 10 de Abril de 1858 = E s  copia. = E 1  Director 
general de Correos, Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de 

Marzo últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
20 del próximo mes de Mayo , á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo de carretera que desde el portazgo de Albacete ha 
da ir por la ronda á empalmar con la que arranca desde 
el muelle de la estación, uniéndose á las de Valencia y 
M urcia, cuyo presupuesto asciende á rs. vn. 120.812,12.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Albace
te ante el Sr. Gobernador de la p rovincia, hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el p resupuesto , condiciones y piano correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.000 reales 
en metálico ó acciones de carreteras ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las d is
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren, al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterio r al fijado para el re 
m a te , debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el Caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la menor mejora que se ha
ga por lo ménos de 3ü0 r a  > quedando las demas á juicio 
de los lidiadores, siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 14 de Abril dé 1858.=¿Ei Director general de 
Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo ele proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado con fecha d e ....................................... y las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras ¿leí trozo de carretera que 
desde el portazgo de Albacete ha de ir por la ronda á 
empalmar con la que arranca desde el muelle de la esta
ción , uniéndose á las de Valencia y M urcia, se com pro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado )

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de 
Marzo último, esta Dirección general ha señalado el dia 
20 del próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
las casillas de peones camineros de las leguas 5 3 , 57 y 
59 de la carretera de Albacete á Murcia y Cartagena, cu
yo presupuesto asciende á 52.968 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Al
bacete ente el Gobernado? de la p rov incia , hallándose 
en uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y  plano correspon
dientes.

Las proposiciones se présénlarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 3.000 rs. en 
dinero ó acciones de carreteras, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tuviesen, ál de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado pafa !á su
basta, debiendo acompañarse á cada pliego el docuittéttto 
que acredite haber realizado el depósito del modo qdé pfé* 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en  ios térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la menor mejora por lo m é
nos de 200 r s . , quedando las densas á juicio de los Imi
tado res, siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 14 de Abril de 1 8 5 8 .=  El Director general de 
Obras públicas , Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicado
con fecha d e ...................................... y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de las casillas de peones camineros 
de las leguas 53, 57 y  59 de la carretera de Albaeete á 
Murcia y  Cartagena, se compromete á tom ará su cargo la 
construcción de las m ism as, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Feeba y firma del prbpofiéfite.)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el Ministerio de Marina se han comunicado á esta 
Dirección, para su publicidad y conocimiento de los mis
mos, las siguientes noticias:

1.a Mar del Norte.— Costas de D inamarca.

Luces en Isla Sylt.— Golfo de Jutlandia.

Según anuncio de la Dirección de la Marina Real de 
Dinamarca, desde el l.° de Enero del presente año alum 
bran las dos luces colocadas en las torres construidas en 
la parte N. de la isla Sylt, por fuera de la costa de 
SIeswig, y desde la mencionada época se suprimieron las 
dos luces de las valizas que se encendían en este pun 
to (1), y se suprim irán  también en el próximo verano 
las mismas valizas.

Las luces se distinguen una de otra, por ser de color 
rojizo la exterior, ó más occidental y elevada 49,m2 (68,9 
piés) sobre el nivel de pleamar. La luz interior está ele
vada á 2 í,m9 ¡78,7 piés) sobre el mismo nivel, y ámbas 
son visibles en todo el horizonte, en tiempo despejado, á 
las respectivas distancias de 19 y 13 millas; pero al apro
xim arse desde el S. por lo largo de la costa occidental de 
la isla Sylt, las tierras altas interceptan mouierit nea- 
mente la luz in terio r, hasta que se llega á la enfilacion 
de las dos.

Los aparatos de iluminación son del sistema de F res- 
n e l , de 4.° ó rd e n , y las torres de hierro , pintadas de 
color blanco, y sus remates de rojo, siendo sus alturas 
8 **0 (30,6 piés) la exterior, ó más occidental, y de 11 ,“6 
(41,6 piés) la in terio r, ó más oriental, separadas una de 
otra 2660,m8 (9548J4 piés) en dirección al S. 64V.41..E., y 
su opuesto. Enfiladas las dos luces sirven para pasar la 
barra por 4,m9(17}4 piés) de agua en bajamar.

Las demoras son magnéticas.— Variación en 1857.— 
17°.. 45..NO.

2.a Costas de T ürquía.— Estrecho de los Dardanelos.

Luces en Sultanié-Kalcsi.

Por disposición de la Administración Imperial de Fa
ros , desde el 15 de Marzo del presente año alum bran las 
dos luces rojas, de puerto , colocadas en línea vertical en 
la parte E. de la batería de T chanak-K alcsi, costa de 
A sia , y en

Latitud... 40°.. 8'..33"..N.
Longitud 32 ..36 ..59.. E. del Observatorio de Marina 

de San Fernando.

Elevaciones sobre el nivel del mar. Alcances.

La mas alta . 20“ (71,7 piés). 4 millas.
La baja  14“ (50,2 piés). 4 idem .

El arco de iluminación abraza 250° desde el N. 47* E., 
pasando por el O ., hasta el S. 23° E.

Advertencia.— La luz roja provisional qu e  se encen
día desde 23 de Ju n io  de 1856, en el citado punto  (2), se 
ha reem plazado por las dos expresadas nuevas luces.»*

[.os piés son en medida de Búrgos.
Madrid 8 de Abril de 4 858.=»Juan de Dios Ramos Iz

quierdo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Negociado 5.°—Ayuntamientos.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Chozas de la 
Sierra, dotada con el sueldo de 2.200 rs. , pagados de 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se pub li
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que’ reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decrete de 19 de 
Octubre de 1853.

Madrid 13 de Abril de 1858.=M anuel de Orovio.
1391—2

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta ce
lebrada en 31 de Diciembre último para la recomposi
ción de las casetas del cuerpo de Carabineros á que se r e 
fiere el anuncio inserto en la Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de esta provincia de los dias 7 y 2 del referido mes 
de Diciembre, se saca nuevam ente á subasta la referida 
recomposición bajo las mi-mas condiciones que fija el 
pliego inserto en dichos periódicos para el dia 3 de Ma
yo próxim o, á la una de su tarde, cuyo acto tendrá lu 
gar en el despacho y bajo la presidencia del Sr. G oberna
dor de esta provincia.

Castellón 4 de Abril de 1858.=  El Contador de Hacien
da pública, Ramón Montero. 1397.

CABILDO METROPOLITANO DE ZARAGOZA.

Están vacantes dos beneficios, uno en el Santo Templo 
metropolitano del Salvador y o troen el de Nuestra Seño
ra del Pilar d é la  ciudad de Zaragoza, unidos á las plazas 
de Salm istas, con el sueldo anual de 8.000 rs. vn. cada 
uno.

El término de los edictos de convocatoria á la oposi
ción de estas plazas concluye el dia 30 del corriente 
Abril para el de Nuestra Señora del Pilar, v el 15 de Mayo 
para el del Salvador.

Lo que se pone en noticia de los interesados que qu ie
ran  asp irar á las oposiciones.

Madrid 13 de Abril de 18o8.«»Por encargo del Ilu stri- 
simo Cabildo metropolitano de Zaragoza , Joaquín de Lez- 
catio. 1375.

BANGO DE MALAGA.

Su situación en 31 de Marzo de 1858.

ACTIVO.

Existencia en caja en metálico y bille-
y te s ..................,............................................ 12.936.261,81
Letras y  pagarés en cartera á realizar. 12.686.506,46
Préstamos y pignoraciones....................... 3.283 971*
Corresponsales deudores  1.262.351 10
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 351.075 92
Gastos generales de comercio y suel

dos de em pleados.  .................. 70.150,95
Gastos de instalación............... ................. 91.656*

Rs. vn  30.681.973,24

PASIVO.

C apita l..  .......     10.000.000
Billetes em itidos .....................    16.000.000
Acreedores por cuentas corrientes  3.729.881,53
Corresponsales acreedores y varios  472.368,4?
Dividendo á re p a r ti r ................................  7.775
Fondo de reserva........................................  100.000
Ganancias y pérd idas............................... 371.948,24

Rs. v n   30.681.973,24

V* B.°«=El Comisario rég io , Antonio Cárcer.^sEl Di- 
rector, M. Lariós.«=»El Subdirector in terino , Joaquín Fer- 
rer.c»ÉÍ Tenedor de libros, G. Casadevall.

(4) Véase Alumbrado marítimo general publicado por esta Di
rección en Enero de 1856. Cuaderno 5.°, pág. $0t ,  faro £02 

¡3) Gaceta del 23 de Maya de 1857.

B A N C O  D E  C A D I Z
Estada demostrativo de la situación del mismo en el dia 

31 de Marzo de 1858.

ACTIVO.
Metálico en caja............................................  28.036.887,76
Billetes en caja............................................. 4.883.900
Existencia en barras de o ro.....................  1.200.894,63
Letras y pagarés en cartera á realizar... 24.186.351*47
Préstamos sobre efectos públicos  936.400*
Idem sobre metales preciosos..................
Idem sobre, otras m aterias ........
Efectos á cobrar por cuentas corrientes. 4.074.689,39
Idem depositados........................... . ...........  6.097.425*
Idem protestados de cobro p ro b ab le ... ¿27.334,60
Idem de cobro dudoso   ..................*----- 15.000
Propiedades del Banco.............................   545.031,67
Créditos por corresponsales...........................10.244.808*19
Idem por varios conceptos.....................................88.849*34
Gastos generdtes.    4. > #6.62844

*  *  — ^  ' f  fi U  II.
Total activo re. # n . 86.728.200,49 

PASIVO.
Capital deséü&bdisado po t el 25 pdt*

100 éffigtéó á los accionistas y paró
te del 5 por 100 últim am ente pedido. 14.994.200

Im porte de tos billetes em itidos. ..........  36.400.000
Depósitos de efectivo................................... 1.381.328 55
Idem de diferentes valores.......................  6.097.425*
Cuentas corrien tes................................... ... 4 6.396.515,93
Efectos á pagar............................................. 344.130*
Dividendos á pagar...................   43.140,33
Acreedores varios.........................    1.134.816,12
Corresponsales acreedores  ........... 3.516.306*73
Ganancias y pérdidas.................................  420.337*83

Total pasivo r s . v n . ..........   80.728.200.49

V.# B.°*»E1 Comisario régio, Basilio de Peñalver.**Por 
el Banco de Cádiz, el Subdirector, Chabul.

BANGO DE SEVILLA.
E stad o  d e  su  s it u a c ió n  e l  d ía  31 d e  Marzo  d e  1858. 

ACTIVO.
Metálico en ca ja ............................................  14.908.647,44
Billetes en caja ...................................................  373.300
Letras y pagarés en cartera á re a liz a r ... 18.287.197,21
Préstamos sobre metales preciosos.........
Idem sobre efectos públicos....................... 636.940
Idem sobre otras m aterias según espe

cificación separada ...................................  . 116.000
Efectos protestados de cobro probable.
Idem de cobro dudoso.............................  .
Propiedades del Banco, moviliario y

o tro s  185 289,44
Créditos por corresponsales .........  5.502.093,57
Idem dudosos........................................................  . .  ’
Gastos generales............................................  83.801,57

T o t a l  activo rs . Vn. . . .  40.093.269,23

PASIVO.
Capital efectivo de las acciones emiti

d as...........................................   6 .00(4000
Im porte de los billetes em itidos...............  17.650.000
Depósitos.................... - .................................. 311.136,37
Cuentas corrientes ........................ 42.176.008,12
Efectos á pag ar..............................................  464.914,96
Dividendos á p ag ar ..............................
Débitos varios: ganancias y  p é rd id a s ... 394.003,74

Corresponsales <3tc  3.367.206,04
Fondo de rese rva   30.000

T o t a l  pasivo r s . v n . . . .  40.093.269,23

RESUMEN.

Total a c tiv o .. .  Rs. v n . . . 40.093.269,23
Total pasivo ...........  40.093.269,23

I g u a l  r s . v n . .  » »

N o t a s . 1.a R s.v n . 18.000.000 capital nominal.
2.a Idem 6.000.000 idem de las acciones 

emitidas.
V.° B.#= E l Comisario régio, Javier Cavestany.*» 

Director, Fernando R. de R ivas.= S ubd irec to r, Manuel 
María M unilla.=Tenedor de lib ros, C. Martínez.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DÉ CRÉDITO. 

Estado de la misma en 34 de Marzo de 4858. 
ACTIVO.

Acciones...............................*.......... Ps. fs. 4.200.000
Caja.................................................................  998.028*578
Préstamos y efectos en cartera ...............  2.961.594*312
Corresponsales y varios deudores  730.435*075
Inm uebles.. . ................................................  28.779*571

Ps. fs ..< ...........  8.918.837*536
«A.....

PASIVO.
Capital............................................... Ps. fs. 6.000,000
Fondo de re s e rv a .»........................................   12 551*440
Cuentas corrien tes.....................................  1.711.811 '005
Varios acreedores  ............... .. 4.4 94.475*091

Ps. fs.................  8.918.837*536

Barcelona 31 de Marzo de 4858. « P o r  la Sociedad Ca
talana general de C rédito, su  A dm inistrador, P. Aleu 
Arandes.
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este día por lá interven* 

cion de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumó, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.
4.672 {anegas de trigo.
4.020 arrobas de harina de id.
3.340 libras de pan cocido.

10.583 arrobas de carbón.

88 vacas, que componen 37.754 libras de peso.
343 carneros, que hacen 8.287 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y* POR MENOR EN
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 57 á 60 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 19 á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs. a rro b a , y  de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 4 28 á 130 rs. a rro b a , y de 34 á 40 

cuartos libra.
Jam ón, de 418 á 130 rs. a r ro b a , y de 46 á í í  cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuatílllo. 
Pan de dos lib ras, de 10 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 16 cuartos 

libra.
Jud ias, de *6 á 30 rs. arrob», f  de  9 i  i % cuartos libra. 
A rroz, de ot) a 34 rs. arroba, y de l i  á 14 cuartos libra 
Lentejas, de 45 á 20 ft* arrófea, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Ú arbon, de 7 ¿ 8 rs. arroba*
Jabón , áe 56 £  51 rs. afTuba, y de 19 £ 21 cuartos libra. 
Patela#, de 4 á 5 rs. a rroba , y á 2 Cüartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE ÜOY.

C ebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , á 33 r s . id .

Trigo vendido ,
150 fanegas á 39 rs. 97 fanegas á 49 rs.
30......................  41 242.......... 51

281 ......................  42 568................  . 52
277...................... 43 48..................  55
438......................  44 3 1 4 . . .................  56
143.....................  46 450...................... 57
80  47

T o t a l ......................... ..........................................  2.518
Quedan por vender sobre 250 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 46 de Abril de I8 5 8 .= £ l A lcalde-Corrégidóiv 

Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 16 de Abril de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 39- 25 c. d. » r  .
Idem diferido, id., 27-20 d.
Deuda amortizadle de prim era clase, id., 16-40 d. 
Idem de segunda , id . , 8-50 d.
Idem del personal, id., 9-90 p.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4.* de’ Abril 

de 1850. Fomento de á 4.000 rs., 6 por 400 an u a l id 86 
Idem de á 2.000 r s . , id ., id . , 88-50. 1
Idem de 4.® de Junio de 4854 , de á 2.000 rs. id 

idem , 92 d. ’ '*
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , id. 

ídem , 89-25 p.
Idem del Canal de IsabelII de á 4.000 r s . , 8 p o r400 

anual, id., 406 p.
Idem del Banco de España, id . , Í54 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de Saa Juan de Ai- 

ca raz , id., 50 d.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-95. — París á 8 dias 
v is ta , 5-48 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. B enet

A lb a c e te ... 1/4 p. . .  Lugo  4/4
Alicante   3/8 Málaga  . .  m
A lm ería  par. M urcia  par.
Avila......................  . .  O rense  3/4
B a d a jo z ... .  4/2 . .  Oviedo  . .  5/8 d.
Barcelona..............  i d .  P atencia .. . .  4/2
Bdbao....................  4 Pam plona... . .  4/2 p.
Búrgos..................... 4/2 p. Pontevedra./ 3/8 p.
Cáceres . . 1 / 4  . .  Salam anca.. 1 1/2
Cádiz...............  . .  3/4 p. San Sebas-
Castellon. . .  r . . .  tian ........................  3/ 4 4 .
Ciudad-Real. . .  .. S a n tan d e r .. . .  4/2 p*
C órdoba.. . .  par. . .  Santiago_ 1 /4 p.
Coruña. . 1 / 4  . .  Segovia. . . .  par p. ü
Cuenca . . . .  . .  Sevilla  . .  4/2 <4
G ero n a ................................ S o ria   3/8
Granada . .  3/8 . .  T arrago na ..
G u ad a la j/.. 1/2 Teruel......................
Huelva  1/4 Toledo  3/4 [ |
Huesca  . .  V a le n c ia .. .  . .  1/2 n
Jaén. . . . . .  3/8 p. . .  Valiadolid *. \/% %m
León......................... . .  ¡V ito ria ...................  4/2 d.
L érida . Zamora. . . .  4/8 p.
L o g ro ñ o .... par. . .  Zaragoza......  4/4-

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Ambires 40 de A b r il— D iferida, 25 11/46 dinero 
In terio r, 37 11/16 papel.

Amsterdam  10 de Abril. — D iferida, *6. — Exterior 
43 4 /8 .- In te r io r ,  37 3/8. ?

Francfort 10 de A bril.— D ife rid a , 26.—Interior, 37 1/ 4.

Lóndres 40 de A b ril— Consolidado#, 96 4/2, 5/8.— Ex
terior, 43 3/4.— Diferida, 26 4/4.— Certificados, 4 7 /8  — 
Pasiva , 7  4/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Dr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Magistrado de Audiencia d« 
provincia, Juéz decano de primera instancia de esta capital y su 
distrito de la Universidad.

Hago saber, que seguidos los correspondientes autos á instan
cia de la sociedad minera titulada Fraternidad Buena f i  con lés 
Sres. D. Benito Tilve y Móas y D. Joaquín Duarte, p y á  qUé se 
declaren amortizadas las acciones que respectivamente poseía# en 
aquella, se proveyó el auto en vista, que dice así:

Autos =Resultando que D. Benito Tilve y Móas y D. Jóaquia 
Duarte poseen, el primero la acción núm. 25, y el segundó las 
señaladas con fos números 59 y 40 de la sociedad minera /Va* 
ternidad Buena fe :

Resultando que no se han satisfecho los dividendos pasito# 
repartidos á las tres acciones mencionadas, y á que se éontr^n 
los recibos obrantes á los fólios 44 al 34, y 36 al 41 inclusive:

Resultando que á pesar de las citaciones y llamamientos he* 
chos por medio de los oportunos edictos al D. Benito TilVé y 
Móas y D. Francisco Duarte, para que compareciesen á hacer 
pago de los dividendos de qué se hallan respectivattteáte en 
descubierto, no lo han verificado, ni excepcionado tampoco cosa 
alguna:

Considerando que todas las acciones de que se compone dicha 
sociedad, á excepción de las 30 que menciona el art. 2.° del fe¿ 
glamento de la misma, son responsables al pago de los dividen
dos pasivos que mensualmente se reparten para los fines que es
tablece el art. 6.° del propio reglamento ;

Y considerando que con arreglo á lo que dispone el 7.® no 
efectuándose por cada socio el pago de la cuota repartida dentro 
del término que aquel señala , se entienda que renuncia sus de
rechos y deja de pertenecer á la sociedad.

Con mérito, pues, á todo se declaran amortizadas las referidas 
acciones números 2o, 89 y 40 de la mencionada sociedad; y de 
conformidad con lo solicitado por esta misma * y á los efectos que 
haya lugar, publíquese esta resolución en la Gaceta del GobiéFno 
y Diario oficial de Avisos de esta corte , á lós que se dirljáh los 
oportunos edictos.

El Sr. Dr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez togado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad, lo mandó y firma 
en Madrid á 30 de Marzo de 4 858.==Fíáñcisco Sánchez Gcafia.» 
Mariano García Sancha.

El auto inserto corresponde con su original, de que da fe el 
Escribano actuario y á que me remito con el miimo.

T  para que conste se publica por medio del presente oáMo 
conforme á lo mandado y á los efectos prevenidos en la ley.

Dado en Madrid á 30 de Marzo de 4 858.a¿Francisco Sánchez 
Ocaña.=Por mandado de S. S.» Mariano García Sancha.
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En virtud de providencia diétada en este día por el SrdDon 
Julián de Mendieta, Juez de paz del distrito de las ViaÉIw. á 
jostanel» t)# &: Cirios ügutna, apoderado de la sociedad 
l a  CdWrtdd eHdtons, se cita á Doña Paula Corral, D. Braulio

«•



Torres y D. Emeterio de Pablo, para qué á las tres de la tarde 
del día 24 del corriente comparezcan en dicho Juzgado , sito' en 
la  plazuela de Santa Cru2 , piso bajo de la  Audiencia territorial, 
por sí ó por medio dé persona especialmente autorizada, coii su 
hombre bueno , bajo la multa de 20 rs. y demas prevenciones que 
establece el art. 209 da la ley de Enjuiciamiento civil, á fin de 
celebrar acto de conciliación sobre amortización de las acciones de 
la referida sociedad , números 72, 27 y 108 con que respectiva
mente figuran en la misma por descubierto de dividendos pasivos.

Madrid 9 de Abril de 1858.=-El Secretario, Gonzalo Puente 
Brañas. 1342

En virtud de providencia dictada en este día por el Sr. Don 
Julián de Mendieta, Juez de paz del distrito de las Vistillas, á 
instancia de D. Cárlos Uguiña, apoderado de la sociedad minera 
La Luz del Hombre, se cita á D. Julián María Fernandez y Don 
José .Guerrero, para que á las tres de la tarde del dia 24 del 
corriente comparezcan en dicho Juzgado, sito en la plazuela de 
Sánta Cruz, piso bajo de la Audiencia territorial, por sí, ó por 
medio de persona especialmente autorizada, con su hombre bue
no, bajo la multa de 20 rs. y demas prevenciones que establece | 
el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil, á fin de celebrar ! 
acto de conciliación sobre amortización de la primera mitad de la 
acción núra. 169 que posee el prim ero, y la primera mitad de la 
número 124 que posee el segundo por descubierto de dividendos 
pasivos.

Madrid 9 do Abril de 1858. «= El Secretario, Gonzalo Puente 
Brafias. 1343

En virtud de providencia dictada en este dia por el Sr. Don 
Julián de Mendieta, Juez de paz del distrito de las Vistillas, á 
instancia de D. Cárlos Üguina, apoderado de la sociedad minera 
Él Milagro, se cita á D. José Jáuregui, D. Juan León y á Doña 
Antonia García, por s í , y como tutora y curadora de sus hijos, 
herederos todos de D. Manuel López Santa Olalla, para que á 
las tres de la tarde del 27 del corriente concurran á dicho Juz
gado, sito en la plazuela de Santa Cruz, piso bajo de la Audien
cia territorial, por sí ó por medio de persona especialmente au
torizada, con su hombre bueno, bajo la multa de 20 rs. y demas 
prevenciones que establece el art. 209 de la ley de Enjuiciamien
to civil, á -fin de celebrar acto de conciliación sobre amortización, 
el primero de media acción núm. 32 de dicha sociedad; el se
gundo de la acción núm. 120, y los terceros de las números 28 y 
29 con que figuran en la repetida sociedad, á no satisfacer lo que 
adeudan por dividendos pasivos.

Madrid 12 de Abril de 1838.=El Secretario, Gonzalo Puen
te Brañas. 1372

A virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número D. Miguel Diaz Arévalo, y en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
cita, llama y emplaza á D. Antonio Saez, cuyo domicilio y para
dero se ignora, para que en término de nueve dias comparezca, 
por medio de Procurador debidamente autorizado, á contestar á 
la demanda contra el mismo promovida en dicho Juzgado y Es
cribanía por D. Juan de Mocoroa sobre pago de maravedís; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Madrid 14 de Abril de 1858.=: Miguel Diaz Arévalo. 1402

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas, y por la 
Escribanía vacante de D. Celedonio Azofra, se señala el dia 21 
del corriente y hora de las doce de su mañana, en dicho Juzga
do, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, para la venta 
en pública subasta de una quinta parte de derechos que corres
ponden á los menores Doña Carolina y D. Enrique Rodríguez al 
vínculo fundado por D. Juan Fuertes, como heredero de su ma
dre Doña Josefa García Pumarino, pues así está acordado á ins
tancia de los mismos, previa la oportuna información de necesidad 
y utilidad; advirtiéndose que el que quiera enterarse del expe
diente puede hacerlo todos los dias no feriados en dicha Escriba
nía vacante do D. Celedonio Azofra, calle Mayor, núm. 106, de 
doce á dos de su larde. 1408

D. José Gómez, Juez de primera instancia de la ciudad de 
ViCh y su partido.

Hago saber á cualesquiera personas que se crean con derecho 
á la herencia dejada por Doña Teresa Saits y Vilardebó, vecina 
de esta ciudad, que falleció en 29 de Agosto de 1856 bajo los 
testamentos, Uno de fecha 2 de Octubre de 1843, ante el Escri
bano de esta ciudad D. Miguel de Febrer y Corts, y otro entrega
do cerrado al mismo Escribano en 27 de Setiembre de 1855, que 
fué publicado por el propio Escribano en 19 de Setiembre de 1856; 
y como por parte de Doña Margarita Sait3 y Vilardebó, madre 
de la difunta, en unión con los albaceas elegidos con el segundo 
de los citados testamentos se haya solicitado la declaración de 
nulidad de este último testamento, he dispuesto despachar el 
presente, por el cual se hace saber á cualesquiera personas que 
se crean con derecho á la herencia de la referida Doña Teresa 
Saits comparezcan en este Juzgado á deducir sus pretensiones 
en el término de 60 d ias, á contar desde la publicación é inser
ción del presente en los periódicos oficiales; apercibiéndoles que 
de no comparecer, pasado dicho término , se continuará el expe
diente y se procederá á lo que en justicia corresponda, parán
doles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Vich á 7 de Abril de 1858.=José Co- 
tftez.==Por disnosicion del Sr. Juez. Antonio Saura. 1407

CORTES.
S ENADO.

E xtravio  oficial de la sesión celebrada el dia  16 de Abril 
de 1858.

P R tS íD É N C U  DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DE VILUMA.

Se abrió á las dos y media, y  leida el acta de la án - terior, fué aprobada.
Dióse cuenta de una comunicación en que el Sr. D u

que de Bailén participaba al Senado su marcha al Real si
tio de Aranjuez acompañando á SS. MM.

. Quedó sobre la mesa , para discutirse en la próxima sesión , el siguiente dictamen:
«La comisión de peticiones es de dictámen que la 

anterior* de D. Miguel Gómez Quintero, se tenga presen
té en tiempo oportuno; y  que siendo este el de la discu
sión del proyecto de ley de arreglo del notariado, pm de 
pasar á su comisión especial. El Senado, sin embargo, 
acordará lo más conveniente. Palacio del mismo 16 de Abril de 1858.»

Fueron aprobados sin discusión los dictámenes de la 
referida comisión de peticiones que habían  quedado so
b re  la mesa en la sesión an te r io r ,  relat ivamente á las 
exposiéionos en que D. Fulgencio Jaén y Martínez, licen
ciado en ju risprudencia y Escribano del núm ero  de la 
ciudad de Lorca, D. Manuel B arre ra ,  y el cabildo de 
Escribanos del núm ero  de Madrid, hacían varias observa
ciones al proyecto de bases para el arreglo del notariado.

Dióse Cuenta de una comunicación en que  el Sr. Don 
Ferm ín Ezpeleta ponía en  conocimiento del Senado, que 
p o r  la circunstancia de ser  Minhtro de la Corona, no 
podia concurr ir  á la comisión para la cual fué n o m b ra 
do por la sexta sección, relat ivamente al provecto de ley 
sn  que se concede una pensión á Doña Juana Amusco.

El Sr¿ P R E S ID E N T E : La sexta sección tendrá la bon
dad de reun irse  para n o m b ra r  u n  individuo que  reem 
place al Sr. Ministro de la G u e r r a , nombrado an te r io r 
m en te ,  cosa que no ha tenido precedente en el Senado: 
és decir, nom b ra r  u n  Ministro de la Corona para indivi
duo de un a  comisión.

Dióse cuenta de que la segunda sección habia nom brado para la comisión sobre el proyecto de ley dero°a- 
tOHó de la de 21 dé Julio de 1 8 5 5 , relativa al abono de 
años de servicio á los cesantes de 1843 á 1854, en reem
plazo del Sr. Marques de Castañaga , al Sr. D. Hilarión del 
Rey; dequ e la tercera sección habia nombrado igualmen
te para la misma comisión , en reemplazo del Sr. D. Fran
cisco dé Mata y A los, al Sr. Conde de Villanueva de la 
B arca; de que propia sección habia elegido para el 
nróyecto de subvención al ferro-carril de Alcázar de San 
Juan á Mérida, en reemplazo del Sr. Conde de Bagaes al Sr. D. Apolinar Suarez de D eza; y de que la misma 
sección tercera habia nombrado para la comisión que ha 
de informar sobre el proyecto de ferro-carril de Toledo 
£or Talavera á Cáceres, en reemplazo de dicho Sr. Con
de de Bagaes, al Sr. D. SerafinfEstóvanez Calderón.

Acto continuo ocupó la tribuna el Sr. Carramolino, y 
leyó el dictámen relativo al proyecto de bases para el arreglo del notariado.

Igualmente ocupó la tribuna el Sr. Secretario Calonge, 
Y leyó el dictámen relativo al proyecto de ley sobre erec- 
Cl°n de monumentos públicos á hombres ilustres.

^r* Estos dictámenes se imprtmi-
W i?Rart*rán> Y se señalará dia para su discusión. 
¿ ^ ? ^ L ei?d? .número de Sr es. Sanadores pa-la j^ y  que se ápróM  ayer, se

ORDEN DEL DIA.

Discusión sobre la totalidad del dictámen relativo al pro
yecto de reforma de la ley de Minas.

El Sr. Conde de T O R R E - M A R I N  (en c o n t r a ): Voy á 
hacer algunas observaciones acerca de una de las bases, 
que es la elaboración de las m inas en te rreno prrticular; 
pero para presentarlas  con toda la claridad conveniente, 
es necesario pensar  en el derecho que haya habido para 
en cierto modo disminuir  el derecho de propiedad.

El axioma legal que debe tenerse en cuenta antes de 
tocar á la propiedad particular para la elaboración de las 
minas estriba en la ley de expropiación forzosa. Para que 
esta pueda tener lu g ar ,  es necesario que la util idad p ú 
blica resulte probada.

Vemos que la experiencia acredita que en  los expedien
tes y leyés sobre la expropiación á que me refiero se 
ha tenido presente la utilidad pública , como ha sucedido 
con las obras  de la Puerta  del Sol, en que ha habido 
largos trámites para hacer esa declaración.

En este proyecto, permitiendo la calicata en el terreno 
par t icu lar ,  y que se hagan  la denuncia y la elaboración, 
no hay una utilidad pública reconocida, puesto que eso 
tiene por objeto indagar esta ; y de cien minas que se de
n un c ian ,  solo una suele resu lta r  p roduc t iva ,  miéntras 
99 no lo son. Falta , p u es ,  el primer fundamento para la 
expropiación de los terrenos de par t iculares ,  y se sacri
fica por lo tanto una parte  del derecho de propiedad.

Ademas, si d é la  excavación no resulta la utilidad pú 
blica , el Gobierno pierde los productos agrícolas del t e r 
reno ; el particular  el derecho de disponer de su superf i 
cie, y el explotador el capital invertido sin fruto; y esa 
pérdida no es insignificante para el E ra r io ,  pues por la 
ley se concede una g ran  parte  de superficie cuando está 
denunciada una mina. En este caso se conceden 300 me
tros de longitud y 200 de latitud , quedando por lo tanto 
una superficie de 60.000 metros cu a d ra d o s , y pudiendo 
causarse perjuicios en provincias d o n d e , como en Mur
cia y A lmería, se fertilizan las tierras con las aguas tu r 
bias de los rios inmediatos , las cuales contienen el limo, 
abono el más preferible.

Si se le quita esa extensión de superficie, no podrá el 
propietario  abonar  las tierras. Debe dejarse la explotación 
de un  te rreno  mineral á la voluntad del propietario de 
ese te r r e n o , á quien el estímulo de la ganancia hará acce
der á la explotación ó aceptará una indemnización; pero 
no debe dejarse á la voluntad del Gobierno el disponer 
de la propiedad ajena.

La propiedad se ha respetado en todos tiempos y  por 
todos los pueblos. Los egipcios,  que fueron los primeros 
agricultores del m un do ,  consultaron y perfeccionaron la 
geografía para a rreg lar  las divisiones de sus tierras. Los 
griegos aprendieron de ellos; respetaron con sagrado celo 
el derecho de propiedad, y legaron á los romanos sus 
principios acerca de ella. En nuestros d ias ,  ni la Ing la
te rra ,  ni los Estados-Unidos, ni las demas naciones mas 
civilizadas,  tienen disposición alguna que amengüe en lo 
más mínimo ese derecho.

Aunque yo acate nuestra ley de exp rop iac ió n , no dejo 
de admirar  el respeto  profundo que á la propiedad se tie
ne en Inglaterra y los Estados-Unidos; pero dejando esto 
aparte ,  debo concluir  rogando á la comisión y  al Senado 
que tenga en cuenta mis observaciones, y juzgo que no 
habrá  inconveniente en admitir  la pequeña modificación 
que he propuesto.

El Sr. o l i v a n  (de la comisión ): No puedo ménos de 
princip ia r  manifestando á S. S. que en n ingún  proyecto 
de ley se defiende más la propiedad que en este ,  en to 
dos sentidos. En p r im er  lugar se hace una casa que es 
absolu tamente p recisa ,  y  e s ,  defender la propiedad del 
registro , de la denuncia  y del trabajo de una mina ; por
que el mal de la minería española consiste p rincipalm en
te en que siendo este país rico en sustancias minerales 
de todas clases, no hay la suficiente seguridad, y por eso 
no adquiere la importancia que debe tener,  te n ien d o  
nosotros esto muy presen te ,  no hacemos m a s c ó n  este 
proyecto de ley que protejer á la minería , l ibrándola de 
las malas artes que tanto la perjudican.

No se puede olvidar que en España se han  sufrido 
muchos engaños en la minería, aconteciendo haber veni
do muchos con muestras que han  dado margen á que 
personas incautas hayan formado sociedades y se hayan 
emitido acciones para encontrarse luego con que no h a 
bia la riqueza que se decía, viéndose en este punto  ejem
plares de verdadera lotería. Y no es extraño que haya 
podido hacerse esto, cuando hemos notado que en muy 
poco tiempo se han visto algunas minas que han  dado un 
gran resultado y enriquecido muchas familias, lo cual 
ha alentado á los que tenían algunos ahorros á gastarlos 
en esta industria , en donde tantos por diferentes causas 
han sido defraudados en sus esperanzas , en términos de 
haber  muchos que ni aun quieren hablar  de m in e r ía ; y 
esto ha perjudicado mucho á esta industria. Verdad es que 
todos los defectos no pueden aquí correg irse ,  pues a lgu 
nos no pueden serlo sino con una ley de sociedades mi
n e ra s ,  y con la aplicación bien entendida del Código pe
nal ; pero.con este proyecto evitamos lo que en nuestra 
mano está p rocurar  que no suceda.

Hay también que tener en cuenta la necesidad de ase
gu ra r  la propiedad al registrador de buena fe, que m u 
chas veces ve desaparecer aquello en que ha invertido su 
trabajo y su dinero. Cuidado, señores ,  que yo creo que 
los ejemplos que he citado deben considerarse c u n o  ex 
cepciones, pues hay también m uy  buena fe en la m in e
ría; hay sociedades perfectamente constituidas y adm i
nistradas; pero sucede muchas veces que estas socieda
des no encuen tran  riquezas, y al cabo de cierto tiempo 
se cansan los accionistas,  y las sociedades desaparecen.

Lo que nosotros queremos es m  jo ra r  la legislación 
para que no se repita lo que tantas veces ha sucedido. En 
muchas provincias donde la acumulación de negocios de 
esta clase hacia imposible  el despacho de todos los e x p e 
dientes y  el reconocimiento de todos los registros, habia 
muchos que estaban al acecho, digámoslo así, y cuando 
v e ia n q u e  una empresa hacia trabajos , consumía allí sus 
capitales; si por fin se encontraba r iqueza, se p re sen ta 
ban diciendo que 10, 12 ó 20 años ántes habían d e n u n 
ciado ellos aquel te rreno ,  y por consigu ien te , que nádie 
más que  ellos podia considerarse su d u e ñ o , con lo cual 
conseguían por lo ménos una transacción tan beneficio
sa en su favor,  como perjudicial  bajo todos conceptos pa
ra la minería de buena fe.

Eslos ejemplos, repetidos por desgracia bástanles ve
ces,  han sido tan funestos, que no solo muchos capitales 
de nuestro país se han retraído de in teresarse en la indus
tria m inera, sino que hay  personas en él extranjero que 
creen de buena fe que para an d a r  por ciertos distritos 
mineros es menester llevar los revolvers colgados de la c i n 
tura. La ley ,  pues,  tiende á asegurar  la propiedad del 
t r a b a jo , y á hacer que no sean tan frecuentes los pleitos 
como lo eran án tes ;  pues también ha ocu rr id o ,  sea por 
descuido , sea por falta de un  conocimiento exacto do. la 
legislación, que la multi tud de pleitos que respecto á es
te part icular  t>e han suscitado , ha sido otra de las causas 
principales del decaimiento de tan im portante industria .

La comisión insiste en que el espíritu de esta ley es 
el que dominaba en la de 1855; solo que hemos p rocu
rado darle  una forma que garantice más la propiedad de 
la m ina ,  del registro , de todo lo que es producto de la 
ac tiv idad , de la industria y del trabajo del hombre.

Entre nosotros es un  principio reconocido , aunque 
no lo es en otros países, que el subsuelo pertenece al Es
tado, así como lo es que el estado no puede tener n in 
guna industr ia ,  sino para sacar partido de el la; y por 
cierto que nádie desconoce, por desgrac ia ,  lo poco que 
conviene que el Estado administre y taab;>je por sí mismo.

Hay aquí,  señores,  dos principios: p r im ero ,  el suelo es del Estado ó del público: segundo, el primero que 
llegue tiene el mejor derecho para trabajar. Desde el m o
mento que la ley dice: « el Estado dispone del suelo,» 
tiene que dar los medios de beneficiarlo; y para el caso 
en que el propietario  d ig a : « no cedo mi terreno, porque 
no me conviene*» 1a l e y ,  considerando que sería ilusoria 
si el industrial no contase con los medios de trabajar, 
dice: « me apodero de ese terreno en vir tud de la ley de 
expropiación forzosa. Lo mismo sucede cuando se trata  de 
un  camino público.

La Puerta  del Sol no habría llegado nunca al estado 
en que hoy se encuentra  si se tratase solo del enganche 
de las calles de Madrid ó de una obra  de ornato , de sa 
lubridad ó de policía.

Pero dice el Sr. Conde de Torre-Marin que  siendo esto 
a s í , el propietario  que no quiere conceder al minero lo 
que necesita, tiene que ser  obligado á ello por la ley, El 
minero no le pedirá más de lo que necesita para sus a l
macenes, para su casa , para  el servicio, en  fin; si más 
le p id ie re , el propietario puede negárselo. A dem as, éste 
sale m uy beneficiado, pues la ley le concede el derecho 
de sem brar  la parte  de terreno que el minero no utiliza; 
y  si es una dehesa, sigue con sus árboles; y luego , en 
virtud de e>ta ley , el propie tario vuelve á poseer su ter
reno sin pagar nada al cabo de 10 años de abandonarlo  
el m inero; y  si después quiere otro minero  explotar  
aquel terreno, tiene que pagárselo otra vez al propietario; 
de m anera que cada 11 años se le abona á este el impor
te de su finca.

Hay m ás :  étl los proyectos de ley an te r io res ,  t r a tá n 
dose de calicatas, se afianzaba. En el que nos o cup a ,  el 
dueño puede exigir un depósito por los daños y perjui
cios que se le i rroguen con este motivo.

Casos hay por esta ley en que nádie sobre la tierra 
puede obligar al propietario  á que consienta ab r ir  un 
pozo ó una galería. Niega, por ejemplo, el dueño de 
una  h u e r ta ,  ja rd ín ,ce rc ad o  ó terreno ae regadío el per
miso para hacer  cualquiera clase, de trabajos mineros;  
pues n inguna  Autoridad puede obligarte á qué lo dé, por
qué m ley considera este como o de expropiación f ó f -

)sa. Vea, pues* el Sr. Torfe*Marin como la propiedad 
stá mucho más favorecida de k) que S. S. imaginaba.

Hechas estas b reves indicaciones, considero inútil  e x 
óndem e más; sin em barga ,  la comisión está dispuesta á 
:ir cuantas  explicaciones* sean necesarias.  Por  do tanto, 
incluiré diciendo qüe la cómision no puede admitir  lo 
ue el Sr. Qonde.de Torre-Marin desea, porque S. S , , en 
ista de las razones ex p u e s ta s , considerará que, no tiene 
bjeto. .. :

El Sr. Conde de TO RRE -M A R IN  : La rectificación 
ue he propuesto está fundada en el derecho de propie- 
ad, y la he propuesto, porque la ley no tiene toda la cía- 
¡dad n ecesa r ia , esa claridad con que se ha explicado el 
r. Olivan. S. S. ha dicho una cosa m uy distmia de lo 
ue está expresado en. Jos art ículos, en tre  algunos de los 
nales no existe la cbrVejacion necesaria. En u no  se dice 
ue en las tierras de-regadío no se admitirá  la exprop ia-  
ion sin el permiso del propietario ; pero hay  otro ántes 
ti que se habla de terrenos de a rb o lad o , v iñ e d o , ó d e -  
icados á cua lqu ier  cult ivo, y se permite la apelación d¿ 
i negativa ante la Autoridad; y po r  el silencio que la 
jv guarda, parece que sé trata de te rrenos de secano, y 
ñ  esta clase de terrenos la propiedad es también m uy 
espetable , y  tienen lugar las mismas prerogativas y 
,ieros.

Así, pues ,  creo que era necesaria una aclaración en 
l artículo á que me re f i e ro , á fin de evitar la co n t r a -  
iccion que  se nota. En otro artículo, respecto á las fier
as de regadío, se establece una diferencia que no com 
iendo  , y consiste en que al dueño de las que tienen 
ared de más de métro y medio de a l t u r a , se concede el 
rivilegio de ser el único que pueda dar licencia para  
al icatas; y  tratándose de la sq u e  no tienen esa pared, 
e permite la apelación de la negativa. Ahora bien: ¿por 
ué esa diferencia?

Estas son las observaciones que tenia que hacer.
El Sr. Ministro de FOftlENTO: Señores, esta ley no 

s nueva , pero se in te rponen  en ella algunas concesio- 
¡es, dir igidas en su mayor parle  á au m en ta r  las precau- 
iones en favor de la propiedad.

Lo que el Sr. Conde de Torre-Marin llama contradic
iones no es sino una escala gradual,  desde el terreno 
io cultivado hasta  la misma casa del dueño.

Así e s ,  que lo q u eS .  S. encuentra en el art.  9.°, que 
onsidera contrario  al derecho de propiedad,  es exacto; 
iet'0  téngase presente que esta violación se subsana con 
o que se establece en otros artículos.

A este artículo sigue el 10, y ya en él se ve una cosa 
[ue no está en la ley anterior. Dice así:

Art.  10. «En tierras cercadas con tapia que exceda de 
netro V medio de a l tu ra ,  y  en ja rd ines ,  huer tas  y fin
ias de reg ad ío , el dueño es únicamente quien puede con- 
:eder licencia para ca l ica tas , sin ulterior recurso ni ape
a d  on.»

En el art. 12 de esta ley también se aumenta el rádio 
londe está prohibido hacer ca l ica tas , pues sus palabras 
¡on las siguientes:

«No pueden abr irse  libremente calicatas á menor dis- 
ancia de 40 metros de un edif ic io, 25 de los caminos de 
fierro , ca rre te las ,  canales, fuentes , abrevaderos ú otras 
servidumbres públicas ,  y 1.400 de los puntos fortifíca
los. Para las calicatas á m enor  distancia de los puntos 
fortificados ha de preceder la licencia de la autoridad 
militar.»

Es dec ir ,  que una vez reconocido el principio del su b 
suelo, es menester reconocer el derecho de calicatas, 
modificadas más ó m énos,  según la fuerza que se dé al 
lereeho de propiedad. Si se compara el decreto  del 
iño 1825, la ley de 1849, que está v igen te ,  y la nueva, 
se encontrará que en esta se ha ganado mucho terreno, y 
;e han adoptado mayores precauciones.

El Sr. C E R R A J E R IA  (en coqtra): He oido con m u
flió gusto el discurso del Sr. O livan , que en su mayor 
ja rle  se ha dirigido á asegurar  la propiedad á los que 
nvierten sus capitales en esta clase de industr ias ,  con 
o cual estoy muy conforme.

Pero no  he quedado tan satisfecho en io que concier
ne á la propiedad particular.

En el preámbulo del dictámen se dice: «A los dueños 
leí te rreno  se les dispensa todavía mayor protección que 
lasta aqu í;  pero se les suprime el derecho á tomar pa r t i 
cipación por el décimo en las empresas. Ha sido motivo de 
nsignes desigualdades y no pocas desazones: en la g en e 
ralidad de los casos,  no se ha hecho uso de ese derecho, 
ior ser el te rreno propiedad del Estado.»

He procurado ver la ley de 11 de Abril de 1849 y el p ro 
vecto presente, para o b se rvaren  dónde se da mayor pro-* 
.eccion á la propiedad par t icular ,  y he visto que no se ha
le mención en el dictámen de lo que  contiene el art.  8.° 
le la citada ley, que dice así: [S. S. leyó). La comisión 
isegura que esto ha ofrecido inconvenientes: in conven ien 
tes que yo comprendo, y  que solo puede hacer d esapare 
cer el tiempo.

Se han  ofrecido dificultades,  pero no porque el p r i n 
cipio sea malo. A pesar de los casos que se hayan  p re sen 
tado, no encuentro la razón que la comisión haya podido 
tener para p r ivar  de su derecho á los propietarios. Do ese 
respeto á la propiedad podia resultar poco daño , provecho 
mucho.

El derecho del propietario es recibir  el valor del te r 
reno ocupado, más la quinta parte . Pues esta clase de in 
demnización le es muy perjudicial. Si en una finca r e 
donda se in troduce una persona á abr ir  un pozo, y  ha de 
dar por consiguiente servidumbre , esa finca queda des
truida ; d esm erece , pierde su valor, y su dueño no es 
compensado en sus pe* j .icios en manera alguna. Yo así 
lo veo, y conmigo lo verán los muchos propietarios que 
hay aquí. M añana,  aprobada esta loy, el propietario no 
puede oponer nada ai que se presente é introduzca en su 
tinca.Si es de t ierra de pan llevar, las mieses su f r i rán  m u 
chísimo, porque esa clase de vecindad es al tamente p e r 
judicial. Y si la finca es de puro pasto, tam bién  recibe 
gran  daño, porque las yerbas quedan .destruidas; y para 
el que las ha arrendado, de seguro desmerece mucho. Así 
es que no veo esa compensación.

En ninguna de las disposiciones acerca de este par t i 
cular he visto ( aunque puede ciue exista , pues he leido 
el proyecto con alguna rapidez) n inguna disposición en 
que se h aya  intercalado este párrafo, traido aquí , no en  
beneficio del propietario, sino del minero.

«Cuando las sustancias explotables se destinen á es 
tos objetos declarados de utilidad pública , tendrá cabida 
la ley de expropiación forzosa do 17 de Julio de 1836.»

El art. i 1, dice así: «Siempre que el dueño del te rre 
no lo exigiese,  tendrá el explorador la obligación de cons
ti tuir  prévia fianza ó depósito para indemnización del de
terioro que con sus calicatas hubiere de producir  , según 
tasación ó convenio , quedando ademas sujeto al pago de 
los daños y perjuicios que ulteriprmente ocasionase en la 
finca. Cuando la licencia para calicatas hubiese sido con
cedida por el Gobernador, serán á satisfacción de éste la 
fianza ó depósito para indemnizaciones.»

Esto se refiere á una excep c ión , no á los casos g en e -  
r¿fies. Voy á hacerm e cargo del par t icular :  en  el art.  8.° se 
dice qu e '« to do  español ó extranjero  puede hacer l ib re 
mente labores en cualquier terreno que no esté cult iva
do.» Esto hiere al propietario, porque puede cualquiera 
presentarse una,  dos ó cinco veces á hacer excavaciones 
en una finca sin saludar siquiera a su d ueñ o ,  sin que 
preceda consentimiento alguno de su parte, Se dice ade
mas que en tierras que no estén cult ivadas, en tend iéndo
se por tierras no cultivadas las de pan l levar ;  de modo 
que Us tierras de pastos se pueden perforar  y hacerlas 20 
agujeros en  todas direcciones, sin contar  tampoco con el 
consentimiento dA  propietario.

En el art. 9.° se dice: «En terrenos de arbo lado , viñedo ó dedicados á cualquier cu l t ivo , esté ó no eu  pié la 
cosecha , será necesaria la licencia del dueño ,  ó de quien 
le rep re se n te , ántes de poderse abr ir  calicatas.» De modo 
que aquí tampoco se habla de esa ciase de riqueza tan 
im portante  en E sp añ a ; y llamo sobre este punto la a ten
ción de la comisión para que se remedie ese olvido.

El 10 dice: «En tierras cerradas con iapia que exceda 
de metro y medio de altura , y en ja rd ines  , huertas y fin
cas de regadío , el dueño es únicamente quien puede con
ceder licencia para  ca licatas , sin u lterior  recurso ni ape
lación.»

Aquí tiene una gran  protección la p ro p ie d a d ; pero 
esta es una excepción que comprende m uy  pocas fincas, 
por ser ra ras  las tierras cercadas.

¿Se r e f i e r e , p u e s , el art. 11 al 8.° y al 9.a? No, seño
res , se refiere á esa pequeña parte  de propiedades, p o r 
que ántes se ha hablado de calicatas que se pueden hacer 
sin permiso del dueño , y el art, 11 viene en seguida del 
que habla de esas t i e n a s  cercadas.

Luego se dice: «Cuando la licencia para calicatas h u 
biera sido concedida por el G obe rnador , serán  á satisfac
ción de este la fianza ó depósito para indemnizaciones.» 
Lo cual dice relación á las tierras cultivadas y  con otras 
c i rcunstancias ,  quedando excluidas muchísimas p ro p ie 
dades territoriales.El Sr. Ministro de Fomento, al hacer dichas aclaracio
nes, indicó que á estos propietarios se les daba par t ic ipa
ción en las acciones & c . , lo cual me hizo v e r  que se le 
ha o lv idad o ; porque de esa décima parte  precisamente  
se ha  excluido al propie tario , á quien no se le deja n i n 
guna participación en las acciones ni en nada : aquí nc 
se ha dicho más sino que se indemnizará lo que se hs 
ocupado.Yo habia pensado hacer una enm ienda al art.  5.°, perc 
no me ho resuelto á ello, esperando de la bondad de lí 
comisión que podrá hacer alguna enmienda que t r a n q u i 
líce más á la propiedad. La propiedad , s e ñ o re s , está su 
f r i e n d o  golpes contundentes; y yo desearía que esto si 
remediase, refor jando todo ló posible el principio del res  
peto á esa misma propiedad , sin que por eso qu iera  y<

poner entorpecimiento a lgunoá  la industr ia  m in e ra ,  sino 
q ue  se conciben todos los intereses de una manera aceptable.

No he comprendido bien lo que el Sr. Olivan ha dicho 
respecto á volver a l  propietario  á los 10 años aquella de 
que fué desposeído, cuando por otra par te  veo un  ar t ícu
lo, el cual dice que la concesión se hace por un tiempo in
definido, no siendo conciliable lo uno con lo otro.

El, Sr..-¿¿M IT A N ,: Vea ,S. S. el ar t.  74.
El Sr. C E R í s a g É r í a  : ¿El art.  74 dice S. S.?
El Sr. o l i v a n ..:'Si, señor,  el 74. Y si el Sr. Presiden

te me lo p e rm ite , aprovecharé los momentos que S. S. ta r
de en e n c o n tra r le , ipara manifestar que está el proyecto 
tan mal impreso , con tantas faltas tipográficas, que cási 
no es posible en tenderlo ,  pues hay articulo que tiene él 
solo tres erratas. Ruego, pues ,  al Sr. Presidente se sirva 
disponer lo necesario  para evitar estos inconvenientes, 
pues á  no ser por ellos es imposible que el Sr. Cerrage- 
ría no se hubiera ocupado del artículo que se t r a t a r e n  
el sentido en que lo ha verificado.

El Sr. P R E S ID A N T E : Se procurará poner el o p o r tu 
no remedio.

El Sr. C E R R A J E R I A :  Desisto de con tinuar  en  mis ob 
servaciones; y  así, concluyo dando gracias al Senado por 
la bondad con que se ha servido escucharme.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Me veo en la necesidad de sus
pender la sesión , porque no hay número de Sres. Sena
dores suficiente para discutir leyes. Si avisados algunos 
señores que se encuentran  en el edificio resultase n ú m e 
ro ba s tan te ,  continuará la discusión. Miéutras tan to ,  va 
á leerse un proyecto de ley que ha remitido la Cámara de 
Sres. Diputados.

El Sr. Secretario  Calonge subió á la tr ibuna y leyó 
dicho proyecto  de ley, referente á concesión de garantías  
á los militares retirados.

El Sr. P R E S I D E N T E : Este proyecto pasará á las sec
ciones, las cuales se reu n irán  m añana á p rim era  hora p a 
ra nom brar  los individuos que han  de formar la comisión 
relativa al mismo.

Los Sres. Secretarios te nd rán  la bondad de ver si hay 
40 Sres. Senadores en el salón.

Verificado el recuento , resultó no haber  dicho número.
El Sr. P R E S I D E N T E :  No habiendo núm ero  bastante 

para continuar hoy el debate, proseguirá la discusión 
mañana. Ruego á los Sres. Senadores tengan la bondad de 
concurr ir ,  pues hay necesidad de votar definitivamente la 
ley que ayer se aprobó por a r t ícu los ,  y  se necesita para 
esto la presencia de 73 Sres. Senadores.

Se levanta la sesión.Frnn las rinoo.

C O N G R E SO  D E  L O S DIPUTADOS.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el d ia  16 de Abril 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SR . BRAVO M URILLO.

Abierta á las dos y cuar to ,  se leyó el acta de la an te 
r io r  y quedó aprobada.

Se anunció que los Sres. Maquieira y Martí y Andreu 
no podían asist ir á las sesiones por hallarse enfermos.

Atentado contra el Sr. Verdugo.
El Sr. B A R O N  A: Pido la palabra para hacer una pre

gunta al Gobierno.
El Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Barona tiene la palabra.
El Sr. B A R O N A : Mi pregunta  se reduce á saber el es

tado en que so encuentra la causa formada á consecuencia 
del horr ib le alentado cometido contra nuestro  compañero 
ei Sr. Verdugo.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A :  Tratándose 
de actos que están sometidos al impasible y recto juicio 
de los tr ibunales, el Gobierno debe ser m uy parco en la 
contestación que dé al Sr. Diputado que se ha dignado di
rigirle esta pregunta anim ado del más laudable celo.

El Gobierno, en el instante  que tuvo conocí >dentó de 
ese horrible a ten tado , partic ipando del sentimiento p ro 
fundo que debió producir  en el ánimo de todo hom bre 
probo, de todo h om bre  honrado ,  dictó las órdenes opor* 
tunas, que comunicó sin la menor dilación al Regente y 
Fiscal de la Audiencia de Madrid, p a ta  que sin levantar 
mano se procediese a l a  instrucción de la correspondiente  
causa. Esta ha sido instru ida con la m ayor  celeridad, el 
sumario  se halla te rm inado; la situación, p u e s ,  es muy 
s enc i l la : como conocen los Sres. Diputados, el Código p e 
nal establece penas distintas para el caso en que la perso
na ofendida desgraciadamente fallezca y para  el caso en 
que afortunadam ente  cure.

Con este motivo está la Autoridad judicial esperando 
el éxito de esas h e r id a s : en el momento en que este éx i
to aparezca , puedo asegurar al Sr. Barona, que aprec ian
do particularmente al Sr. V erdug o , de tal modo que me 
sentí vivamente afectado al recibir la noticia de su des
gracia , dadas las órdenes oportunas ,  puedo asegurar  a 
S. S. que si el Sr. Verdugo falleciese, á pesar  de que ye 
ruego á la divina Providencia que le sa lve;  si desgracia
damente falleciese, apénas acreditada su muerte en h 
causa, no tardará una hora en estar formulada la acusa
ción , porque para eso ha trabajado asiduamente el Mi
nisterio fiscal.

El Sr. B A R O N A : Doy gracias al Gobierno por las pa
labras que acaba de pronunciar .

ORDEN DEL DIA.
Actas de Arenys de Mar.

¡ Leídos el dictámen de la comisión y el voto particular 
i de los Sres. Suarez Inc laa  y Cainpoamor, y abierta d i s 

cusión sobre este último, dijo
El Sr. E S P I N O S A :  No habia pensado hab lar  en esta 

discusión; pero no estando presente uno de mis amigos, 
que se habia encargado de impugnar este voto par t icu 
la r ,  he debido tomar la palabra en contra.

Se fundan los autores del voto par t icular  en  la inca
pacidad legal que suponen tenia el Alcalde que presidió 
la mesa interina. Es cierto que en  la legislatura an te rior  
se a n u ló la  elección de A renys ,  y se remitió un  tanto de 
culpa al Gobierno para proceder contra la mesa de a q u e 
lla sección ; pero ¿ se  puede creer  por  eso incapacitado el 
U calde ,  cuando no se le ha recibido aún la declaración 
ndagatoria? Dice la ley, que para ser  elegido Diputado se 
lecesitará que no haya recaído contra el elegib te auto de 
irision ; si pues no recayendo contra el candidato auto de 
irision puede ser  elegido Diputado aunque esté encaúsa
lo , ¿cóm o ha de estar incapacitado el Alcalde para p re-  
idir una mesa e lec to ra l , cuando no ha tenido ni noticia 
le su causa?

En Villafranca del Panades ha su ce l id o  un  caso an á -  
ogo. Se anuló la p r im era  elección: el mismo Alcalde y 
a misma mesa in terv inie ron en las segundas elecciones, 

el Congreso aprobó el acta. Se me dirá que ni el señor 
Juárez lucían ni el Sr. Campoamor firmaron este d ic tá-  
n e n ; pero ¿cóm o no se opuderon  á él ?

Dice ademas el voto particular, que  los representantes  
Id  candidato vencido no tuvieron representación en la 
¡lección , y que por disposición del Alcalde fué espulsa-  
lo del local un Escribano. Verdad es que se le expulsó; 
)ero ¿ p o r  qué? Porque no era elector, y solo los electo- 
'es pueden e n t ra r  en el local de la elección. Pero e x t r a -  
ío yo que se diga que los parciales del candidato  v e n d 
ió no tuvieron intervención en las operaciones electora- 
es ,  cuando los primeros que protestaron dijeron que se 
abstenían de votar, pero que se quedaban  allí para ev i-  
ar fraudes.

Las actas de Arenys de M a r , s e ñ o re s , s iempre traen 
as mismas pro tes tas , hechas por el mismo Escribano y propuestas por ios m ism os electores. Las protestas se re
lucen á dos ó tres que siempre aparecen f i rm a n d o , y al 
ado de sus firmas la del E sc r ib ano , que dice que lo mis
ino pro testan 40 electores.

Al tratarse de consti tuir  la mesa definitiva, se consti
tuyó un  elector al lado del Alcalde para vigilarle; y  el 
Alcalde no lo consintió por respeto al prestigio y  ai d e 
coro de la Autoridad que representaba. De esto á no h a 
ber permitido ver las p ap e le ta s , como en el voto part icu
la r  se dice, hay mucha distancia.

No entro en la cuestión de las acusaciones gratu itas 
que se h an  hecho contra determinadas personas de la 
provincia de Barcelona, y creo haber  dicho lo bastante 
para inclinar el ánimo del Congreso á que deseche el 
voto particular .

El Sr. p o l o : Deseo qu e  se lea el d ictámen de  la 
mayoría de la comisión dado en  28 de Junio del año p a 
sado sobre el acta de Arenys de M a r , en que se propuso 
la nulidad del acta. ( Se leyó.)

Los Sres. Diputados acaban de oir  que al te rm inar  el 
mes de Junio  an te r io r ,  el Congreso lanzaba la acusación 
de falsedad contra la mesa de A renys de Mar. Pues bien: 
al empezar el mes de Agosto se verif icaban las elecciones, 
y  las presidia el mismo Alcalde con tres de los mismos 
Secretarios escrutadores, y  estos nos enviaban u n  acta 
parecida á la que aquí habíamos rechazado.

E s , p u e s , esta una cuestión de dignidad y  de fuerza 
moral del Congreso. ¿ Q u é  dignidad, qué fuerza moral le 
q uedará al Congreso si permite que una mesa electoral 
venga á darle en rostro con una acta igual á la rechaza
d a ,  sin haberse justificado ántes de la acusación de fal
sedad ?

Ahora voy á  decir cómo ha seguido conduciéndose es 
ta mesa. Trata el Alcalde de consti tuir  la mesa in terina; 
y  ¿có m o  a consti tuye? Con dos de los cuatro  individuos 
acusados de falsedad por ei Congreso. Se protestó contra 
la designación de esas persones ;  el Alcalde no admitió la 
p ro testa , y  consta po r  las fes de bautismo qué los que 
protestaban tenían completa razón. Este hecho evidente

endria en  toda elección mucha importancia ; pero en  lay 
le Arenys de Mar la tiene aún  m ayor áespues de lo que 
ía pasado. :

Los individuos de la mesa i n t e r i n a q u é - p o r  las c i r 
cunstancias estaban obligados á mostrarse más cautos 
pie nu n ca ,  á evitar  hasta las apariencias, empiezan no 
lando participación á los contrarios en la elección.

Existe una protesta de 64 electores que se retiraron, 
)orque contra lo prevenida en la iey no se enseñaron t o 
las las papeletas según se pidió. Ilay otra protesta en 
lúe se asegura que al publicar el presidente el resultado 
le la votación definitiva, dos de los amigos del candidato 
encido tenían más votos que los que declaró el Alcalde 

pie debían sentarse como secretarios. Tales protestas 
prueban que los partidarios del candidato vencido tenían 
inficiente número para hab^r  intervenido en la mesa.

Ahora b en : una mesa en tales circunstancias fórma
la , y cuyos individuos estaban encausados por acusa-  
dones anteriores  de falsedad, ¿m erece fe? P i r a  mí no;
)ara mí el acta que una mesa semejante hubiera m au 
lado, debía rechazarse sin leerla. Pero contra esta mesa 
¡e han hecho tales protestas, que bastarían  para p rodu
cir la nulidad de cualquiera otra acta.

^Aquí contestaré á una indicación del Sr. Espinosa. Su 
señoría ha dicho que el Alcalde y los individuos de la 
nesa no estaban legalmente incapacitados de componer- 
a. Yo creo lo con trar io ;  pero supongamos que fueran 
capaces legalmente de formar la mesa: la cuestión se ha 
¡raido an te  el Congreso, no ante u n  tr ibunal de justicia;  
jquí somos gran ju rad o ;  obramos por el juicio que d e 
jemos form ar sobre la validez ó nulidad de las ac tas ,  y 
[io podemos dar importancia alguna á los actos de esa 
nesa electoral que hemos acubado de falsos otra vez, 
nién tras  no se justi fique de esa falsedad.

Ya he dicho que 64 electervs se separaron  de la elec
ción porque la mesa no les inspiraba confianza. Se ha 
protestado también que resultaba haber  votado 68 votos 
jl p rim er  dia, y en las listas aparecían 88. Después se ha 
justificado que la mayoría de 15 electores que aparecian 
:omo votantes no habían votado.

Creo inútil insistir más; pero ántes de concluir  r o 
baré al Congreso que considere, que si aprueba el dictá- 
men de la mayoría, él misma vota contra su dignidad. Yo 
rogaría á los Sres. Diputados q u e ,  fijándose bien en  la 
cuestión, dieran su voto al dictámen de la minoría.  Se 
jcusa á este Congreso , sin r a z ó n , de que decide por cues
tiones personales las cuestiones de actas. Hay personas 
que estando en el Congreso buscan los votos de los Di
putados para las actas como se pueden buscar  votos en 
un colegio e lec to ra l ; pero yo creo que estas personas son 
y serán  siempre la g ran  mayoría de la Cámara. í El señor 
Espinosa pidió la palabra.)

El Sr. P R E S I D E N T E : Sr. D ipu tado , eso no creo que 
tenga relación con la cuestión.

El Sr. PO L O : Yo he  dirigido esas palabras á los que 
se conducen de la manera  que he di -ho, no al Sr. Espi
nosa, ni á nádie  en particular. Señores , los Diputados no 
pueden constituirse en delatores ni en agentes de policía: 
yo no nombro ni nombraré á nadie; pero yo denuncio al 
pais el abuso que pocas personas quieren in troducir  de
solicitar ios votos.....

Ei Sr. P R E S ID E N T E :  Los Sres Diputados pueden 
acercarse unos á otros y conferenciar,  y eso no es b u s 
car votos de un modo reprensible. Esa es una ofensa que 
hace V. S á los Diputados.

El Sr. P O L O : Yo no he hecho una o fe n sa : he a n u n 
ciado un hecho.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Pero como hecho reprensible;  
y no es reprensible ei conferenciar los Sres. Diputados y 
p rocurar  ponerse de acuerdo en opiniones.

El Sr. P O L O : Lo que yo condeno no es e s o , sino lo 
que he dicho.

El Sr. P R E S ID E N T E : Si V. S. ha creído que se hace 
otra co sa , yo me atrevo á asegurar  á V. S. que se equi
voca.

Ei Sr. PO LO: Si el hecho de que hablo no es cierto, 
esa es la d iscus ión , esa es la apreciación de cada cual.

El Sr. e s p i n o s a : Después de la explicación d A  s e 
ñor Polo y de las palabras del Sr. P re s id en te , no creo ya 
del caso rectificar.

El Sr. B S L D A : El Sr. Polo me ha obligado á tomar 
la palabra cuando ha hecho leer el dictámen de la com i
sión dado en la legislatura pasada. Estaba ese d ictamen 
firmado por tres individuos; yo no lo f i rm é ,  aunque no 
quise traer voto particular.

Debo hacer un  argumento  en contestación al Sr. Polo.
Es un  hecho indudable que el Sr. Xifré no tiene simpatía 
en Arenys. ¿Quiere ver  el Congreso el acta por que el 
Sr/ X ifré se sentó én estos bancos? Pues venia por m ayo 
ría de 16 votos, y  eníónces vivía su señor padre  , perso
na de grande influjo en  el país. El Sr. Xifré ha tenido 
mayoría compacta en San Celoni que es una sección co r 
ta ; pero cuando los de Arenys han  votado todos, ha 
triunfado el candidato contrario . Este hecho habla m uy 
alto.

¿Y qué protestas se fraen  aquí ? Las mismas que el 
año pasado. ¿No se sabe cómo se hacen los requer ím  en- 
tos para dec larar?  El que se formase la mesa con los mis
mos individuos que el año pasado p rueba  la legalidad 
del acto. Si los individuos de la mesa no estaban proce
s a d o s , porque el Juez no creyó que habia méritos para 
e l lo , tuvieron que volverla á formar.

Por lo d e m a s , los mismos candidatos cometen á veces 
mayores ilegalidades y coacciones que las que se a t r ib u 
yen  ai G o b ie rno , y  así ha sucedido en Arenys muchas 
veces.

El Sr. P O L O : Dice el Sr. Belda que disintió en la co
misión del dictámen de sus compañeros. Si así fué ,  se- 
gun el art. 114 del Reglamento , debió haber  formado vo
to particular. Pero do todos modos, creo que ei dic támen 
y la decisión del Congreso tienen toda la fuerza que de
ben tener, siquiera no contasen con la aprobación del 
Sr. Belda. Dice S. S. que el Sr. Xifré no tiene influencia 
en A renys de Mar. Yo no he traido aquí el n o m b re  de 
n ing ú n  candidato; no he discutido la influencia del se
ñor Xifré ni la de n á d i e , y ruego á los Sres. Diputados 
que en esta cuestión procuremos lo ménos posiblé hablar  
de personas.

El Sr. B E L D A : Debo decir  á S. S. que cuando dije que 
el dictámen no estaba firmado sino por ti es individuos, 
tuve la idea de hacer ver  que no (oda la comisión había 
estado de acuerdo. Por  lo demas, yo no he tratado d o ” 
la st im ar  al Sr. X if ré ;  desearía que viniese aquí con u n a  
acta limpia : he citado su n o m bre ,  parque está enlazado 
con el acta que se discu!e.

Ei Sr. SU A REZ IftCLA N: La simple narración de los 
hechos bastará para persuad ir  al Congreso de la razón, 
que asiste á la minoría de la comisión. El Sr. Belda lia 
presentado un  argum ento  de efecto: dice que el Sr. Xifré 
no tiene las simpatías de Arenys de Mar. S. S. e-tá equ ivo
cado. Este distrito se compone de dos secciones: San Ce
loni y  Arenys de Mar. Esta última sección se anuló en la 
legislatura pasada, porque 53 electores aparecieron como 
votantes sin haberse movido d e s ú s  casas. El Congreso 
anuló ei acta v remitió al Gobierno el tanto de culpa en 
Ju n io , y el 2 cíe Agosto se hizo la segunda elección. A per-  
te de la cuestión legal, por consideración al Congreso, no* 
debió haber  presidido la segunda elección el Ale Ido a c u -  , 
sado de falsedad. Y ahora diré que no he firmado el d ic
tám en de Villafranca del Panades, á que ha aludido él 
Sr. Esp inosa, precisamente por eso; y  siento que eso su
ceda solo en Cataluña, porque en Astorga cuando sueedió 
un hecho de la misma clase; cuando el Congreso acusó á 
un A lcalde, el Gobernador lo separó.

Se nos dice que en Arenys de Mar no se notificó la 
formación de causa al alcalde. Pásmese el Congreso : des 
pués de tantos meses,  esi  causa está en sumario . Yo no 
sé qué misterio hay  aq u í ;  pero para mí este hecho es 
m uy  g ra v e ,  y lo entrego , señores ,  á la’ apreciación de 
vuestra conciencia. .

La rectificación de la lista electoral se ult imó en. Di-*.' 
ciembre , y entónces este Alcalde privó del derecho á loSt.  ̂
electores que le plugo. Los electores acudieron á La Aj 
diencia de Barcelona, y  probaron que los documentó^ dé 
que se habia valido el Alcalde pora eliminarlos eran  fcjb* 
sos. La Audiencia ha remitido el tanto de culpa para p ro 
cesarlo , y yo df jo á la consideración del Congreso si deK 
beinos aprobar  una elección presidida por ese Alcalde.

Ese Alcalde el dia de la elección se asoció á tres de los 
mismos que con él estaban encausados',  y ni part idas de 
bautismo ni reclamaciones bastaron para que desistiese 
de su propósi to , que no era otro sino el de falsear ¡a i  
elecciones.

Esta es la mesa in te rina  formada en la sección de AréM 
nys  para dar  al Sr. Figueras las simpatías q u e , según el- 
Sr. Belda, no tenia el Sr. Xifré. Con esta mesa se comen-- 
zaron las operaciones electorales. Esta mesa se opuso á 
toda in te rvenc ión , y el Alcalde lanzó del local al Escri
bano  que iba á inspeccionar sus actos. Péro este funcio-^ 
nario  cumplió con su deber  a fo r tunadam en te , y las p ro 4 
testas están ahí todas legalizadas.

Hay más: al constituirse la mesa definitiva, el Alcalde 
privó del derecho de votar á 11 electores del Sr. Xifré,. 
suponiendo que  estaban incapacitados de ejercer dere* 
chos políticos, no obstante que en la prim era  elección ei 
mismo Alcalde les habia admitido los votos,  y no  obstáná 
te que de ellos uno es Juez de paz y otro Oficial de la 
Comisión de Estadística.Todavía hay más: ¿cuántos electores h an  tomado par* 
te en  la votación ? No se s a b e , porque la comisión no ha 
querido reclam ar  el acta original de la sesión de Arenys. 
Como que  el Alcalde y la mesa no eran  inspeccionados e n  
sus operaciones;  como aquel se negó á mostrar  las pape
letas,  se contradijo mil y mil veces. Dice que obtuvieron 
40 votos los Secretarios favorables al Sr. X ifré ;  acepte
mos oslo * y agregando los 11 indebidamente eitclüídds 
del local,  resulta que el &r. Xifré hubiera  tenido r ep ro -



sentantes en la mesa si no se hubiera falseado desde el 
principio la elección, Yo siento que la comisión se haya 
opuesto á que vinieran las actas parciales de Arenys de 
M ar, para que se viera cuántos escándalos electorales se 
cometieron entónces.

Ahora b ien : expulsados los electores favorables al Se
ñor X ifró, 6 i electores dijeron al Alcalde y á la mesa: 
no nos merecen Y Y. confianza para depositar nuestros 
votos; y se retiraron firmando otra protesta y declarando 
que todos iban á votar por el Sr. Xifré. Y o, invocando 
Jos precedentes del Congreso, podría pedir que se pro
clamase Diputado al Sr. X ifró; pero no creyendo que 
estos precedentes están en la buena jurisprudencia que 
debe adoptarse, me limito á pedir la nulidad de la 
elección. *

Esta mesa definitiva fijó luego en las listas de votan
tes 88 votos compactos en favor del Sr. F igueras, cuan
do no habían votado mas que 68. Se presentó et Escriba
no á tomar testimonio de esto, y el Alcalde le lanzó tam
bién del sitio donde estaban las lis tas, y á pretexto de 
un bando del Capitán general se impidió a los electores 
leerlas,

A pesar de esto , la mayoría que trae el Sr. Figueras 
no es más que de 48 votos; y si tenemos en cuenta los 
64 que protestaron, veremos que el verdadero4 Diputado, 
en todo caso , debería &er el Sr. Xifré.

La mesa de Arenys privó al Secretario de San Celoni 
que examinase las actas, y así es que ese Secretario no 
firma el acta. Hay más: 15 electores declaran que no con
currieron á votar; y que á pesar de eso, sus nombres apa
recen en el Boletín oficial.

Tales son los hechos que constan justificados en el 
acta. Nada añadiré: me abstendré de hacer ciertas refle
xiones muy poderosas; pero espero en cambio que , res
petando la causa de mi silencio, los Sres. Diputados aprue
ben el dictámen de la minoría de la comisión.

El Sr. G O M EZ IN G U A N Z O  : Nada más natural que 
la defensa calorosa del voto particular por uno de sus au
tores; pero S S. no debería sentar ideas que pueden las
timar a ¡a comisión. Dice S. S. que hay falsificaciones, y 
supone que la mayoría de la comisión, faltando á su dig
nidad , ha presentado un dictámen aprobatorio de ellas. 
La cqmision debe rechazar este cargo. La comisión no 
presenta al Congreso sino lo que en su conciencia cree 
justo y razonable.

¿Quiénes son los dos candidatos? Señores, el candi
dato contrario, el protegido del Sr. Suarez lnclan es un 
potentado , el primer banquero de Cataluña ; al paso que 
nosotros sostenemos á una persona modesta y humilde. 
De modo que si el Sr. Xifré tuviese razón, tenia medios 
sobrados para hacerla valer.

’ El Sr. Xifré no ha querido convencerse de una ver
dad. Los hombres, por razones particulares, pierden las 
simpatías que tenían en un pais, y no es posible que sin 
ellas salgan elegidos Diputados.

Dice el Sr. Suarez lnclan : ¿Cómo los individuos de la 
mesa que están procesados han intervenido en la elec
ción? Escieito que el Congreso mandó proceder contra 
esos individuos; pero ni siquiera se les ha hecho saber 
qu© están encausados, y por consiguiente están habilita
dos para ejercer los derechos políticos.

Después, S. S. ha hablado de las reclamaciones he
chas para formar la mesa interina. Pero ¿cuándo se hi
cieron? Cuando habia comenzado ya el acto; cuando ha
bían trascurrido algunas horas.

Pero la protesta grave que reasume todas es la si
guiente. Dice el Sr. Suarez lnclan: ¿De dónde resultan 
los individuos ó electores que lomaron parle en la elec
ción de la mesa definitiva? El documento que lo prueba 
es el de los contrarios , el del Sr. Xifré. No resulta en el 
acta efectivamente ese extremo , y la comisión reconoce 
y condena semejante falta; pero el número consta por 
e l’documento de los contrarios. El Sr, Xifré tiene pre
sentados documentos de donde resulta que votaron 46 ' 
favor del Sr. Xifre y 53 al Sr. Figueras.

La mesa hizo muy mal en excluir 11 electores. Supon 
gamos, por otra parte, que los 15 electores que aparecen 
como votantes en las listas no votaran: son 26 votos. 
¿ Cuál es la mayoría del Sr. Figueras? 48. Aun tiene, 
pues, mayoría el Sr. Figueras. Dice el Sr. Suarez lnclan: 
es que se abstuvieron de votar 64 electores. Y ¿de dónde 
lo saca S. S. ? De su imaginación : el acta, que es un do
cumento oficial, dice solo que se retiraron unos cuantos 
electores. Es verdad que hay un testimonio del Escribano 
que tiene siempre á sus órdenes el Sr. Xifré para estas 
cosas, en que se dice que después de haber protestado 
varios electores, se le habían presentado otros 64 á de
cirle que no tomaron parte en la elección. Pero no hay 
otro documento que justifique el hecho más que la certi
ficación de ese Escribano que ha formado ese expediente, 
y  que formará el que venga de Arenys otra vez, si otra 
vez hay elección.

C reo, pues, que el Congreso debe desechar el voto 
particular.

El Sr. SU A R E Z  IN C L A N : No esperaba yo oir del se
ñor Inguanzo una doctrina tan extraña como decir que 
no es bastante comprobación de que 64 electores se reti
rasen una certificación de Escribano. ¿No sabe S. S. que 
esa certificación es copia del documento original que con 
las firmas de los 64 interesados queda protocolizado en el 
oficio del Escribano? Ese documento obra también en el 
expediente original de la elección del distrito que la co
misión no ha querido traer : vea S. S. como no está sola
mente en mi imaginación.

Dice S. S. que yo he hecho una ofensa á mis compa
ñeros de comisión , suponiendo que protegían falsificacio
nes. No he supuesto eso : no he heoho más que deplorar 
que la comisión no creyera conveniente traer aquí las 
actas originales de la sección de Arenys.

Que el Sr. Figueras es persona humilde miéntras yo 
defiendo á un gran capitalista. Este es argumento en 
mi favor; porque el Sr. Figueras, no siendo de la pro
vincia y habiendo caído allí como llovido, no podía tener 
más simpatías que el Sr. Xifré.

Por lo demas, lo mismo ese Escribano de quien se tra
ta que cualquier otro, tiene obligación de dar testimonio 
de los hechos cuando es requerido á ello, y no es lícito 
acusarle sin pruebas de ninguna especie.

Por otra parte, toda vez que mi amigo el Sr. Campo 
amor Va á usar de la palabra , me siento, dirigiéndome 

-con fe á los Sres. Diputados para que en esta cuestión de 
legalidad, de respeto al Parlamento, de prestigio del Go
bierno constitucional, estén de mi parte aprobando el 
voto particular.

El Sr. E S P IN O S A : Debo rectificar la especie inexacta 
de que el Sr. Figueras es un candidato llovido del cielo. 
El Sr. Figueras se ha educado en Barcelona; tiene allí su 
fortuna; es hijo de una respetable familia de Barcelona, 
y  solo abandonó esta ciudad cuando se casó y vino á esta
blecerse á Madrid.

Respecto á que el Alcalde de Arenys de Mar es una es
pecialidad en materia de falsificaciones, esto no es per
mitido decirlo aquí ni en ninguna parte, por más causas 
que se formen contra un individuo, miéntras no causen 
estado.

El Sr. IN G U A N Z O : Me levanto solo para decir que he 
rechazado esa protesta de los 64 electores, por más que 
diga el Sr. lnclan que se ha tomado del original, porque 
esas copias se toman solo de los originales cuando se pro
tocolizan.

El Sr. C A M P O A M O R : Siento mucho que mi digno 
compañero de comisión, el Sr. Inguanzo, nos haya puesto 
en el caso de tener que decir algunas palabras sobre 
esta cuestión, en la cual no pensaba tomar parte, porque 
es muy violento para mí hacer traición á mis simpatías 
personales.Digo esto, porque defendiendo mi voto, com
bato á un amigo á quien estimo, que es el Sr. Figueras, 
miéntras que defiendo á otro caballero á quien no conoz
co. Es una posición muy especial la m ia , y diga lo que 
quiera el Sr. Inguanzo; porque yo le aseguro que al pe
dir la anulación de esa acta lo he hecho, no porque he visto 
algún motivo de falsedad en ella, sino porque no he en
contrado ni un solo acto legal.

Las cuestiones de actas tienen tres puntos principa 
los , que se reducen á la confección de la mesa interina, 
á la a© la mesa definitiva y á la elección del Diputado. 
Pues todos estQs actos han sido falsificados.

La confección de la mesa interina se formó del Alcal
de y Secretarios que estaban mandados procesar por el 
Congreso. Algunos' electores protestaron; pero el Alcaide 
qo tuvo por conveniente oir esta protesta. Primera parte 
desuna especie de escena de Juan Palomo.

En la mesa definitiva fueron proclamados dos candi
datos del Sr. Figueras y dos del Sr. Xifré; pero luego, ar
repentido el Alcalde, declaró que habían de ser cuatro 
de la misma parcialidad. En Cataluña, señores, se hilará, 
pero en el distrito de Arenys de Mar, y precisamente los 
amigos que defiende el Sr. Inguanzo, se conoce que hilan 
bastante poco delgado. ( Risas.) En la votación ha habido 
palmarias falsificaciones, y hay gran número de eleclo- 
tores que prueban la coartada. Consta en el Boletín oficial 
que han tomado parte electores que no han votado. El 
Sr. Figueras ha obtenido 48 votos de mayoría, y el señor 
Xifré tiene en su favor 64 electores, ademas de los que 
1© han votado, que no han tomado parte en la votación 
por los motivos que indican.

Yo no s é , por tan to , si el Sr. Figueras será un can
didato llovido ó no del cielo, lo que sí puedo asegurar al 
Sr. Espinosa, es que el Sr. Figueras es un candidato levan
tado de la tierra á pulso. (Risas.) Desde la primera hasta 
la última operación electoral el Alcalde ha procurado te
ner la unanimidad; la unanimidad en política es el mo
nopolio, y el monopolio en las elecciones no es más que 
Una palmaria falsedad. Estas son las razones en concre
to que hemos tenido para firmar el voto ¿particular. Si 
triunfa CrtAi. habré cumplido con un deber ; $i es desapro

hado, tendré el gusto de ver en esta Cámara un amigo 
más.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T I G IA : El Con
greso habrá observado que nunca el Gobierno ha tomado 
parte en cuestiones de actas, dejando al Congreso en com
pleta libertad. Si en este ‘momento, pues, me levanto á 
hablar, es porque el Gobierno está en el deber de acudir 
á la defensa de las Autoridades, miéntras no se demues
tre que lian procedido con ilegalidad. Aquí se ha dirigido 
una inculpación contra el Juez de Arenys de Mar, y esta 
inculpación no creo que pueden hacerla los amigos del 
Sr. Xifré, cuando las quejas que el Gobierno ha recibido 
por no procederse con actividad en la sumaria, nacían de 
otro lado distinto. El Juez de que se tra ta , muy conocido 
por su justificación , es D. Fulano Trabadiilo , de opinio
nes progresistas, hermano del Sr. Trabadiilo, ex-Coman- 
dante de la Milicia Nacional de Madrid.

Yo, señores , que no separaré á ningún funcionario 
del órden judicial sino en virtud de un expediente que 
pueda publicar en la Gaceta, creí que no podia separar 
al Sr. Trabadiilo, de quien tengo el mejor concepto, y le 
trasladé á otro punto para que otro Juez continuase el 
procedimiento.

Por lo dem as, creo que no es exacto que la protesta 
se funde en las mismas falsedades y vicios que sirvieron 
de fundamento al Congreso la otra vez para anular el 
acta. No debo entrar en el exámen de las protestas de 
que aquí se ha hablado; pero no puedo dejar de decir, 
que miéntras, no recae providencia de prisión contra un 
individuo, no puede suponérsele inhabilitado para con
currir á las urnas. Yéase, pues , como la inculpación , en 
lo que se refiere á la autoridad judicial, carece de base 
atendible.

El Sr. S U A R E Z  IN C L A N  : Yo creo que la causa que 
se ha formado en virtud del acuerdo del Congreso, en 
el pueblo de Arenys de Mar , debia haber tenido resulta
do en el espacio de nueve meses, bien sobreseyendo, ó 
elevándola á plenario. En este hecho no verá el Sr. Mi
nistro ningún género de acusación contra ese Juez.

El Sr. PO L O  : Pido la palabra para rectificar.
El Sr. G O M 6Z  IN G U A N Z O : Yo también la pido en 

uso de mi derecho.
Muchos Sres. Diputados : A votar, á votar.
Se acordó, á petición de suficiente número, que la 

votación fuese nom inal, y resultó desechado el voto par
ticular por 85 votos contra 65, en esta form a:

Señores que dijeron no.
Belda.—Barzanallana (D. José).—Borrego.—Conde de 

San Juan.—Inguanzo.—Alerany.—Fernandez de la Hoz.— 
Sánchez Ocaña.—Diaz.—Teresa.—Orovio.— Navarro Vi- 
lloslada.—Marques de Viilaseca—Orfila.—Pinzón.—Car
denal.—Estrella.— Mendoza.— Fernandez San Román.— 
Conde de San Luis.—Marques de Beduiar.—Quintana.— 
Zaragoza.—Balmaseda.—Membrado. — Gaya. — Conde de 
Vistahermosa.—Conde de Cumbres altas.—Barón de Mám- 
mola.—Ródenas.—Urríes.—Gil Osorio.—Ramírez Arella- 
no.—Balboa.—Malats.—Flores.—Espinosa.—Salamanca.— 
Rivas.—Clavé.— Riquelme.—Ziyas.— Moyano. — Mazo.— 
Conde de Ezpeleta.—Paez Jaramillo.—Nocedal (D. José 
María).—Gutiérrez d é la  Yega.—Trúpita.—Bautista Mu
ñoz.—Montalvo.—Martínez.—Barona.—Hurtado —Moreno 
(D. Domingo).—Reina.—Barzanallana (D. Manuel).—Espo- 
nera.—Auset. — Rodríguez. — Collantes.—Pastor.—Dora
do.—Solís. — Ayala.—Pedroso. — Tejado.—Nacarino Bra
vo.—Gutiérrez de los Rios.—Bertrán de Lis.—Canga Ar
guelles.— Ozores.— Sanjurjo. — Nocedal (D. Cándido).— 
González Brabo.—Castillo.—Gainza.—Diaz Martin.—López 
Serrano.—Suarez de Puga.—Olona.—Navia Osorio.—Mar
ques de Ovieco.—Pino.—Sr. Presidente.—Total 85.

Señores que dijeron sí:
Suarez lnclan.—Santillan.— Ortega.— Ribo.— García 

Hidalgo.—García Maceira.—Fiol.— González Serrano.— 
Ardanaz.—Márquez. — Conde del Fonollar.— Fernandez 
Negrete. — Goicoerrotea ( D. Román ). — Mena.— Nuñez 
Arenas. —Elduayen.—Conde de Santa Olalla.—Mariáte- 
gui.—Lorenzana.—Bayo.—Duque de Alba.—Yañez Riva- 
deneira.—Ferreira.—Áraujo.—Arias.—Marques de Monte- 
carstro.—Santa Cruz.—Sancho.—García Miranda.—Lasa- 
la.—Camacho.—Mercé.—González de la Yega.—Latoja.— 
Uría.—Marques de Montevírgen.—Mon.—Calderón Co
llantes. — Castro. — Lafuente Alcántara. — Yizconde de 
Rias.—Olcinellas. — Escobar. — Carriquiri. — Tames He- 
via.—Ballesteros (D. Rafael).—Aurioles.—Conde de Goyo- 
neche. — Conde de Patilla.—Ballesteros (D. Diego).— 
Polo.—Marín Barnuevo,—Moyano Sánchez.— Quíros.— 
Rancés.—Coello.—Rios Rosas.—Conde de Lérida.—Caba
llero.—Mayans.—Ramírez Yillaurrulia.— Campoy.—Váz
quez.—Marques de Castelar.—Campoamor.

Total 65.
Se abrió discusión sobre el dictámen de la mayoría, y 

dijo
El Sr. E L D U A Y E N : Por primera vez en mi corta car

rera parlamentaria tomo la palabra en una cuestión de 
actas, siempre enojosa y difícil; y estas dificultades son 
tanto mayores, cuanto que las actas de Arenys de Mar han 
venido áser célebres, cabiéndole al Gobierno mucha par
te de la importancia que se les ha dado. Me propongo, 
pues, demostrar que las consecuencias deducidas por la 
mayoría están en contradicción con el preámbulo de su 
dictámen. Prescindiendo de los hechos citados por los in 
dividuos de la minoría, no puedo menos de recordar los 
actos primordiales de esta elección.

Un Alcalde que ha merecido censura severa de este 
cuerpo colegislador por su conducta del año pasado, y á 
quien no ha suspendido, como debia, el Gobernador de 
la provincia, es el que preside las nuevas elecciones, aso
ciándose á las mismas personas. De manera que desde 
luego puede decirse que por parte del Gobierno se ha 
ejercido una influencia decisiva.

La comisión presenta estos hechos: prim ero, que no 
se admitió á votar á II electores por haber sufrido una 
condena en causa criminal: el Sr. lnclan ha probado que 
estaban en el goce de sus derechos: segundo, que se abs
tuvieron de votar 65 electores; si atendemos á que el se
ñor Figueras ha obtenido de mayoría 48, el Congreso 
comprenderá si el número de 65 podia ó no haber influi
do en la elección. Por otra parte , aquí no ha estado in 
tervenida la m esa, y yo veo constantemente consignado 
que donde no hay mesas intervenidas, hay presunción de 
falsedad. Nada más natural que el que constara el nú
mero de votos de la mesa definitiva no intervenida, y la 
comisión, en vez de reclamar del Gobierno la justifica
ción de este hecho, nos propone la admisión del Sr. F i- 
gueros.

En el hecho relativo á la exclusión de los 11 electo
res, la comisión prescinde de si tal resolución carecía de 
verdad legal; de m anera, que la comisión prescinde de 
ciertos hechos cuando pueden ser en beneficio del candi
dato vencido , y los toma en consideración cuando son en 
beneficio del Sr. Figueras. La comisión, ademas, encuentra 
la verdad legal en la mesa cuando se trata de una mesa 
no intervenida y que tiene todos los vicios de la nulidad.

Pero si alguna duda hubiera, no solo de la nulidad, 
sino de la intervención que ha ejercido el Gobierno , creo 
que bastaría para desvanecerla que la comisión hubiera 
reclamado del Ministerio de la Gobernación documentos 
que allí existen respecto á la parte que han tomado las 
Autoridades de Barcelona, y al apoyo que han dado á 
ciertos principios, de lo cual puede informar al Congreso 
el.digno Diputado que fué Director de administración de 
este Ministerio ( El Sr. Lorenzana pidió la palabra.)

Voy á concluir. Creo que he demostrado que Jas ile
galidades son las mismas, las protestas las mismas; y te
niendo el Congreso sancionado ya cuál es la conducta que 
debe seguir, no creo que en la ocasión presente se ponga 
en contradicción con su voto de la anterior legislatura.

El Sr. R IO S R O SA S: Sr. Presidente: pido que se lea 
la exposición dirigida al Congreso por el Sr.* Xifré y que 
obra en el expediente.

Se leyó esta larga exposición.
El Sr. p i n o : Pido la palabra para una cuestión de 

órden.
Los Sres. Reina, Conde del Fonollar y Balboa pidieron 

la palabra para defender á un ausente.
El Sr. L O R E N Z A N A : He pedido la palabra para con

testar á una alusión personal que me ha dirigido el Se
ñor Elduayen como Director que he sido de Administra
ción en el Ministerio de la Gobernación. Yo debo decir 
á S. S. que como tal Director no he intervenido ni tenia 
para que intervenir en la elección de Arenys de Mar.

En cuanto á otro hecho á que se ha aludido, puedo 
decir que los inquilinos de una casa que posee el señor 
Xifré en Barcelona hicieron una exposición ai Gobierno, 
y la envió el Gobernador sin apoyarla ni contradecirla, 
diciendo que la enviaba en gracia del derecho que la Cons
titución concede á todos los ciudadanos. En esta petición 
se vertían máximas que tenían sabor socialista ; se ver
tían principios subversivos , y hasta se pedia que se pu
sieran cortapisas á la determinación del Sr. Xifré. So
bre esta exposición recayó una Real órden, siendo Minis
tro mi digno amigo el Sr. Nocedal, y en ella se calificaban 
de altamente inconvenientes los términos de que habían 
usado los peticionarios, y se encargaba ai Gobernador 
que hiciera respetar el derecho de propiedad, cuidando 
en lo sucesivo de no recibir documentos que se presen
taran con ese sabor anti-social. Es cuanto tengo que 
decir.

A propuesta del Sr. Presidente acordó el Congreso que 
se concediera la palabra á los que la habían pedido para 
defender á un ausente.

El Sr. r e i n a : Pocas serán las palabras que voy á 
decir. Creo que el digno Capitán general de Cataluña no 
necesita que se le defienda de la exposición que acaba de 
leerse. Yo á quien voy á defender aquí es al Parlamento; 
yo creo que no puede consentirse sin depresión del Go
bierno y del principio de Autoridad, que aquí se lean

exposiciones como esa, llenas de dicterios contra una dig
na Autoridad. (El Sr. Rios Rosas pide la palabra.)

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Hurtado): Se va á leer el 
articulo del reglamento en virtud del cual un Sr. Diputa- 
uo, en uso de su derecho, ha pedido la lectura de esa 
exposición.

Se leyó.
El Sr. R E IN A  : No he tratado de dirigir ningún ata

que á la m esa; pero pregunto al Congreso si puede con
sentirse que en este sitio se llame á una Autoridad digní
sima como la de Cataluña; incendiario y comunista. Yo 
era uno de los que pensaban votar por el Sr. Xifré, pero 
varié de propósito desde que leí esa exposición.

Yo creo que no hay necesidad de defender de esos dic
terios al digno Capitán general de Cataluña. Su reputa
ción , su nom bre, sus hojas de servicios le defienden 
bdstíi nte

¿1 Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : El Gobier
no , que tenia conocimiento de esa exposición, no solo 
justificará la Autoridad del Capitán general de Cataluña, 
sino que demostrará la necesidad imperiosa de que eso sea 
entregado á los Tribunales, porque ahí vienen hasta par
tes telegráficos originales de las Autoridades, que no pue
den estar ahí sin entregarlos los empleados ó arrancarlos 
de las oficinas. En fin , el Gobierno probará que en esos 
documentos se prodigan injurias y calumniasá esa Auto
ridad respetable, sin comprobación ni dalos. El Gobierno 
tiene en la mano una comunicación del Capitán general 
de Cataluña reclamando que esa exposición se entregue á 
los Tribunales, y se dé testimonio para poder perseguir 
al calumniador. El Gobierno no quiso ántes aludir á este 
documento, porque no se dijese que ejercía presión; pero 
puesto que es necesario que la Autoridad salga ilesa para 
que no pierda su prestigio, el Gobierno cuidará de que 
este hecho no quede impune.

El Sr. p i n o  : Poco versado en el reglamento, pedí 
ántes la palabra para una cuestión de órden. Si el regla
mento, señores, no permite emplear expresiones ofensi
vas á un Diputado que tiene el derecho de emitir aquí sus 
opiniones, ¿cómo se permite leer aquí esos documentos 
ofensivos que solo tienen la firma de un individuo ? ¿ Es 
este un tribunal de justicia? No, es solo un tribunal de 
publicidad , y miéntras no se pronuncie un fallo, la opi
nión pesa sobre el acusado.

Yo no defenderé al Capitán general de Cataluña. A 
personas de esta altura no las defienden más que sus he
chos y sus grandes servicios. El Sr. Xifré ha escrito ese 
documento en un rapto de amor propio ofendido; solo 
así se comprende que haya arrastrado por los suelos el 
principio de autoridad. ¿Ha olvidado el Sr. Xifré que Ca
taluña , y tal vez la sociedad española, deben su salva
ción al General Zapatero?

El Sr. Z ifré, que como caballero será agradecido, .¿ha 
olvidado que la conservación de una parte de su fortuna 
la debe al Capitán general de Cataluña ? Documentos de 
esa especie no tienen valor nunca en este sitio. Aquí no 
se reúnen más que hombres de órden, cualquiera que sea 
su opinión , y todos están unánimes en que el principio 
de autoridad debe hacerse respetar ahora más que nunca 
en la nación española.

El Sr. Conde de F O N O L L A R  : Me levanté á pedir la 
palabra cuando vi tantas veces calumniado en esa expo
sición al digno Capitán general de Cataluña. Catalan, pro
pietario , hombre de órden y monárquico, no puedo me
nos decir que al General Zapatero se debe habernos sal
vado de un cataclismo en que el Trono y la sociedad se 
hubieran hundido. Yo he sido el primero á combatir las 
nulidados deesa elección; pero entre esto y atacar al 
digno Capitán general de Cataluña, hay una diferencia 
inmensa. La propiedad le debe mucho, la sociedad y el 
órden le deben todo.

El Sr. B A L B O A : Pocas palabras tengo que añadir á 
las que han pronunciado mis dignos compañeros. Como 
Diputado por Cataluña, he sido testigo presencial de los 
servicios que el General Zapatero ha hecho siempre, y 
en todas eircunstantias, en favor del órden público en 
aquel pais. Las provincias de Cataluña deben mucho á 
su Capitán General, y nosotros debemos levantarnos á 
protestar aquí contra toda ofensa que se le pueda in 
ferir.

El Sr. SU A R E Z  IN C L A N : Me parece que hoy he da
do pruebas relevantes de parsimonia y prudencia ¿.1 pres
cindir de ciertos hechos, porque hombre del partido 
conservador ante todo , no quise inferir la menor ofensa 
al digno Capitán general de Cataluña. El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia ha dicho que se han traído aquí docu
mentos arrancándolos de las oficinas y de los empleados 
del ferro-carril. El Sr. Ministro tiene la desgracia de no 
conocer esa acta más que por un prisma engañoso. Los 
dependientes de esa sección telegráfica de Barcelona á 
Arenys de Mar no son empleados del Gobierno, son em
pleados particulares, en cuyo nombramiento tiene par
ticipación el Sr. Xifré.

No arrancó , por consiguiente , ningún documento á 
la autoridad pública; debo decirlo muy alto en defensa 
de la honradez de ese caballero , injustamente calumnia
do. Si el Gobierno civil de Barcelona, bajando á un terre
no que no es propio de una Autoridad , ponia esos par
tes , yo pido que se lean. La provocación ha venido ie  
esos bancos, y puesto que se ha arrojado el guante, nos
otros lo recogeremos. Ruego , pues, al Sr. Secretario que 
lea esos parles telegráficos.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta discusión , y 
se va á preguntar si se reunirá el Congreso en secciones.

El Congreso acordó afirmativamente.
Se leyeron, y se anunció que se imprimirían, los si

guientes dictámenes :
1.° Sobre erección de un monumento á Hernán-Cortés.
2.° Sobre concesión de pensión á doña María Engracia 

Calvet.
3.* Sobre el presupuesto del Ministerio de la Guerra.
4.° Sobre peticiones.
Pasó á las secciones, para nombramiento de comisión 

mista, el proyecto que remitía el Senado del ferro-carril 
de Patencia á la Coruña y Yigo.

El Sr. Presidente anunció como órden del dia para 
mañana la discusión pendiente y los dictámenes, pri
mero sobre pensión, y segundo sobre monumento á Her- 
nan-Cortés, y levantó la sesión á las seis y cuarto,

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

M A L A G A  13 de Abril.—La guardia rural del térmi- 
mino de Málaga ha prestado en el último mes de Marzo 
los siguientes servicios:

Aprehensión de tres delincuentes, uno de ellos por 
robo y dos por deserción del ejército; dió parte de 13 de
nuncias en virtud de daños causados á la propiedad por 
cinco caballerías mayores, una menor, 88 cabezos de 
ganado cabrío, 140 del lanar, 13 del vacuno, y seis in
fracciones á los bandos de la autoridad. Ademas recogió 
un herido, un ahogado, una niña enterrada en el campo, 
y un mulo perdido que devolvió á su dueño; averiguó el 
paradero de un cerdo robado y el autor de este delito, 
rescatando y devolviendo á su propietario, en la persecu
ción á los criminales, dos mulos cargados con quincalla, 
ropas y otros efectos pertenecientes al cosario de Ar
dales. [Correo de Andalucía.)

S E U IL L A  14 de Abril.—Hace dias habíamos pensado 
consagrar algunas líneas a l . benéfico pensamiento, cuya 
realización han encomendado SS. AA. RR. á la señorita 
doña María de los Dolores Pizarro, digna hija del difun
to Sr. Conde de las Navas; pero el carecer de pormeno
res y detalles respecto á la manera de llevar á cabo el in
dicado proyecto, nos habían retraído de hacerlo, teme
rosos de incurrir en alguna inexactitud.* Diremos hoy, 
sin em bargo, lo que á nuestra noticia ha llegado, y que 
por sí solo merece la aprobación de las personas amantes 
de los progresos de la civilización. El encargo conferido á 
la mencionada señorita, es el de la instalación en esta ca
pital de escuelas dominicales dirigidas por señoras, y á 
las que podrán acudir las jóvenes pobres que deseen ad
quirir conocimientos de que carezcan por falta de recur
sos. Enaltecer la utilidad de tan benéfica institución, pa- 
récenos cosa innecesaria , bastando solo la indicación del 
pensamiento, para que sallen á la vista , de cuantas per
sonas le conozcan, los provechosos resultados de estas es
cuelas destinadas á dar un dia al pais madres de familia 
dotadas de una instrucción, nada común hasta ahora en 
ciertas clases de la sociedad , y que podrán á su vez in
culcar en sus tiernos hijos las máximas que hoy beban en 
tan saludables fuentes. Convencidas sin duda muchas se
ñoras de la verdad de cuanto dejamos expuesto, se han 
apresurado á dirigirse á la señorita de Pizarro, sin otra 
invitación que su buen deseo , con el de inscribir sus 
nombres en las listas de la sociedad, como directoras de 
las escuelas unas, y otras como contribuyentes para tán 
laudable fin. De este modo, es de esperar que muy en 
breve funcionen dichas escuelas, cuya principal direc
ción, á cargo de la indicada señorita, manifiesta una acer
tadísima elección por parle de los Sermos. Sres. Infantes. 
( Porvenir.)

V A L E N C IA  15 de Abril.—Anteayer m anana, al qui
tar el astar del Tros-alt, tuvo lugar un notable aconteci
miento que impresionó vivamente á los que lo presen
ciaron.

Estaban varios trabajadores ocupados en bajar las ma
deras y tablas sobre las cuales se habia levantado el al
tar , cuando uno de ello§, jóyen de 18 á 2Q años, anear*

gado de quitar la cornisa, no pudo sostenerla á causa de 
su gran peso, y á pesar de que hizo los mayores esfuer
zos se le vino abajo cayendo él detras desde una gran 
elevación. El trabajador cayó encima del tablado donde se 
representaba el milagro, yendo á parar del salto que dió, 
impelido por las tablas, al centro de la ©alie. Inmediata
mente acudieron en su auxilio cuantas personas se en
contraban en aquel punto, creyendo que llegarían ya 
ta rde; más el trabajador se levantó y fué por su pié á 
una casa inmediata , no encontrándole ni la menor lesión, 
ni más novedad que el sobresalto que era natural.

Al propio tiempo se notó también que las tablas de la 
cornisa no habían causado daño alguno en su caida , á 
pesar de los muchos trabajadores y del sinnúmero de mu
chachos que se veian en las inmediaciones dei altar. [Dia* 
rio mercantil.)

EXTERIOR.
Los despachos telegráficos recibidos ayer con

tienen las siguientes noticias:

Parts  16.—El E m perador ha regresado a Paris. 
A fines de A bril sa ld rán  p a ra  B ucharest los comi
sarios franceses con todas las instrucciones para  
te rm in a r  la cuestión de los Principados.

Londres 16.—La recepción del Em bajador fra n 
cés en Douvres ha sido suntuosa. Han salido á re
cib irle hasta el em barcadero el A yuntam iento  y las 
A utoridades inglesas. Se le ha dado guard ia  de 
honor y se le p rep a ra  en esta ciudad  una recepción 
oficial como no se ha hecho hace m ucho tiempo á 
n ingún  R epresentante ex tran jero .

Lord Malmesbury ha confirm ado y explicado en 
la Cám ara de los Comunes las m ayores facilidades 
concedidas para  la en trega de pasaportes p a ra  
Francia.

El M inistro de Justicia sueco M. G unther ha 
presentado su  d im is ió n ; le reem plaza el Barón 
Gor.

Noticias de Turin  del 10 anuncian  que la cues
tión suscitada por el acta de navegación celebrada 
en N oviem bre últim o en Viena en tre  A ustria, T u r
quía y dem ás Estados ribereños del Danubio, ha 
llamado m uy particu la rm en te  la atención del Go
bierno del Rey.

Habiendo tom ado parte  Cerdeña en las nego
ciaciones V conclusión del tratado  de P a ris , no po
dia ménos de seguir el ejemplo de P rusia  y dem as 
Potencias s ignatarias del referido tratado m anifes
tando  su opinión en asunto de tan  alta im portan 
cia para el com ercio europeo.

E n  su consecuencia el Ministerio de Negocios 
ex tran jeros ha redactado un Memorándum en el que 
se exam ina el ac ta  de navegación de Viena en el 
fondo y en la forma. Después de hacer tan  in te re 
sante docum ento la historia de la controversia, re 
cuerda las disposiciones de los tratados de Viena y  

de P aris , y deduce que la ratificación del acta m en
cionada por los Estados ribereños no constituye un  
hecho irrevocable , n i en modo alguno puede opo
nerse á la decisión que el Congreso estim e conve
niente tom ar en el asunto.

E n  lo que hace referencia á la cuestión en sí, 
el M emorándum hace un análisis com parativo de 
los tratados de 1815 y 1856, y opina que el acta de 
Viena se opone á los m encionados convenios, y que 
en su  consecuencia el Congreso de París deberá h a
cer en ella modificaciones esenciales.

A U S T R IA .— Viena 8 de Abril.—Preocupan aquí la 
atención pública los asuntos de Servia. Austria apoya al 
Príncipe Alejandro, y á su influencia se debe atribuir el 
carácter pacífico de las instrucciones de Ethem-Bajá. Es 
de notar que de algún tiempo á esta parte el Gabinete 
de Viena habia aconsejado al Príncipe que indultase á 
los Senadores, y ha causado aquí bastante disgusto la no 
admisión de este consejo. ( Gaceta de Colonia.)

Idem 7.—M. de Thouvenel y M. de Boutenieff han pro
curado hace algún tiempo persuadir á Alí—Bajá para que 
reclamase enérgicamente en contra de la posesión de la 
isla de Perim; sin embargo, Alí-Bajá ha manifestado á 
los representantes de Francia y Rusia que la Puerta se 
reservaba arreglar más tarde este asunto con Inglaterra. 
MM. Thouvenel y Boutenieff han comunicado esta contes
tación á sus Gobiernos, quienes hasta ahora no han d i
rigido reclamación alguna á Inglaterra ni á la Puerta. Se 
tiene como positivo que, áun cuando Inglaterra retire su 
guarnición de la isla de Perim, no consentirá el Gobier
no otomano en la perforación del istmo de Suez. (Bor- 
senhalle.)

Idem id .—La última declaración de Dinamarca era co
nocida ya en los Gabinetes de Viena y Berlín ántes de 
haberse comunicado á la Dieta germánica, y es cierto que 
las dos grandes Potencias están conformes en n© consi
derarla como satisfactoria, en cuyo sentido se declarará 
también la Dieta. ( Mercurio de Suabia.)

Idem 9.—Ha sido nombrado Comandante de la ciudad 
y fortaleza de Venecia el Barón de Lederer. El Coronel 
Adelsberg dTllingethal es Jefe interino de Yiena. ( Nueva 
Gaceta de Prusia.)

R U S I A  —San Petersburgo 4 de Abril—El Emperador 
ha hecho en la semana última una excursión á Krons- 
tadt, mostrándose muy satisfecho dei estado en que se 
halla el establecimiento de marina de este puerto, y ha 
dado las gracias ai Gran Duque Constantino por el celo 
que desplega en favor de la marina rusa.

Háblase de cambios que en breve se verificarán en 
los altos empleados del Estado. Dícese que el Ministro de 
Hacienda y el de Instrucción pública han presentado la 
dimisión de su cargo. (Correspondencia ¡lavas.)

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo del dia.—San Aniceto, Papa y mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas mercenarias 

de Don Juan de Alarcon.

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—S e arrienda á pública subasta y en doble re
mate, en la Intendencia general y Administración del Real 
Sitio de San Fernando el dia 20 del corriente mes , á las 
dos y media de la tarde, el aprovechamiento á pasto de 
las yerbas de la posesión denominada Baezuela por la 
temporada de primavera, que concluirá en fin de Junio 
del presente año, debiendo hacerse las proposiciones con 
sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Intendencia y Administración del Sitio.

Palacio 11 de Abril de 1858.—El Secretario, B. C. Ari- 
bau.   —4

Se vende en pública subasta la casa-horno que el Real 
Patrimonio posee en el pueblo de Catadú, distrito de Al- 
cira , en la provincia de Valencia, para cuyo doble rema
te está señalado el 30 del corriente, á las dos y media de 
la tarde, en esta Intendencia general y en la Bailía del 
Real Patrimonio de Valencia, en donde se hallarán los 
pliegos de condiciones para los que gusten interesarse en
Id Sl]|}3Std

Palacio 14 de Abril de 1858.**El Secretario, B. C. Arb 
bau.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
de San Lorenzo. — Se saca á pública subasta el cisco 
elaborado en el cuartel de las Zorreras del Real Sitio de 
San Lorenzo, como igualmente la chavasca que se halla 
en el expresado cuartel y  en el de Monasterio.

El remate tendrá lugar en esta Administración patri
monial el dia 20 dei corriente, á las doce de su mañana, 
bajo las condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
misma oficina.

Real Sitio de San Lorenzo 12 de Abril de 4858.^= El 
Administrador, Cárlos Hidalgo, 1384

COMPAÑIA DE MINAS DE SOSA DE ESPAÑA, BAJO 
la razón social C. Grimes y compañía.

Los accionistas que posean, cuando ménos, cinco ac
ciones de esta compañía, se reunirán en junta general 
ordinaria y extraordinaria el dia 31 de Mayo próximo, á 
las dos de la tarde, en el domicilio social en P aris, rué 
Laffite, núm. 17.

Los ausentes podrán ser representados por apodera
dos que tengan derecho de asistencia. Las acciones se de
positarán en Madrid en casa del Sr. D. Antonio Gaviria, 
calle del A renal, núm. 9 , con 15 dias de anticipación al 
señalado para la junta general; los depositantes recibirán 
en el acto un resguardo de depósito , la papeleta de en 
trada para la junta y el modelo de los poderes.

Lodosa 5 de Abril de 1858.*=?C. Grimes y compañía.
4385
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EL DIA 21 DEL CORRIENTE, A LA HORA DE LAS 
doce, se subastará en la Escuela normal central de Ins* 
truccion primaria el arrendamiento de la huerta corres-» 
pondienle al mismo establecimiento, que tiene entrada 
por las calles de la Palma y de Daoiz.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto desr 
de el dia de la fecha en la portería de dicha Escuela, sita 
en la calle Ancha de San Bernardo, núm. 80.

Madrid 14 de Abril de 1858 —El Secretario, César de 
Eguilaz. * 1399—4

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.— 
Memorial histórico español, Colección de documentos, 
opúsculos V antigüedades, cuaderno núm. 42.

Se vende en el despacho de las obras de la Acade
mia, calle del León, núm. 21; en la Imprenta nacional, y 
librerías de Sánchez, Matute y Hurtado, calle de Car
retas. * 1363

SERVICIO DE TRASPORTES POR EL FERRO-CARRIL 
de Paris á Bayona y por la línea de vapores españoles 
internacionales: vías, San Sebastian, Bilbao y Santander 
á esta corte.

En momentos en que el público se preocupa del des
arrollo y velocidad de las comunicaciones entre esta na
ción y el vecino Imperio, no está de más el hacer p re
sente las grandes ventajas que ofrece en lodos conceptos 
la via de Bayona, cuya ciudad se halla á las puertas de 
España, desde donde se va á Paris en 20 horas por el 
ferro-carril; y si, como se anuncia, ponen este verano 
trenes (Exprés), solo emplearán á lo sumo 4 5 horas en 
dicho viaje.

Hallándose ya en Bayona, tanto los pasajeros como las 
mercancías, se puede escoger para la introducción de es
tas últimas en el reino una de las vias marítima ó te r
restre, siendo más preferible la primera para las mer
cancías; debiendo llamar la atención del comercio y del 
público que Bayona se halla en comunicación directa y 
rápida con los puertos de San Sebastian, Bilbao y San
tander por medio de los vapores, que emprenden sus 
viajes cada cinco dias.

Ademas hay un servicio mensual y excepcional para 
los puertos de Gijon y la Coruña con escala en los de 
Bilbao y Santander, el que se trata de aumentar.

Desde San Sebastian, Bilbao y Santander se despa
chan los bultos de géneros y demás efectos para la adua
na de esta corte con la mayor actividad y una inteligen
cia especial á pesar de las dificultades que ofrece siem
pre la aplicación de los aranceles.

Los fletes y portes son equitativos, y lodos los dias se 
trabaja para aumentar más la rapidez de las comunica
ciones de dichos puertos con Madrid.

A todas estas ventajas se debe añadir la que propor
cionará el ferro-carril de Santander á Alar, que breve
mente debe ponerse en explotación, por lo que tomarán 
mayor vuelo los negocios mercantiles por el poco tiempo 
que tardarán las conducciones desde el referido punto de 
Santander y esta capital de la Monarquía.

Para tratar se dirigirán en esta corte al Sr. D. San
tiago Emilio Galos, plazuela de Santo Domingo, núm. 42, 
cuarto entresuelo de la derecha.

En San Sebastian á los Sres. Alfonso y Ripalda, en 
compañía.

En Bilbao á la señora viuda de D. Juan Aman, en 
liquidación.

En Santander al Sr. D. Joaquín José del Castillo.
En Gijon al Sr. D. C. Domínguez Gil.
En la Coruña ai Sr. D. Andrés Garrido. 1367

PARA EL DIA 20 DEL CORRIENTE MES DE ABRIL Y 
hora de la una de su tarde, tendrá lugar en esta corte, 
casa-habitacíon de D. francisco de las Rivas, carrera de 
San Jerónimo, núm. 46, y en la villa de Infantes, pro
vincia de Ciudad-Real, en la de su administrador Don 
José María Tejeiro, el doble remate del arriendo de pas
tos por un año, á contar desde 1.° de Mayo próximo á 
igual dia de 1859, de los terrenos que posée en el término 
de Villahermosa, provincia de Ciudad-Real, denominados, 
Millonas , Laguna blanca, Barranco Hondo, Sobrante de 
Guadalaje, Moheda, Fuenlabrada , Ardal, Romeral y Lla
nos de Lóbrega.

En Alhambra , dicha provincia, Retamal Gordor, rfin« 
guillan, Losares, Barranco de las Colmenas, Pozo de las 
Navas , Moraleja y Masegosa,

Conforme al pliego de condiciones y tipos que se ha
llan de manifiesto en las referidas casas. 4 361

EN VIRTUD DE ACUERDO DE LOS SEÑORES TES- 
tamentarios de Doña Cipriana Escribano, vecina que fué 
de esta co rte , y para llevar á efecto lo ordenado por la 
misma en su disposición testamentaria, se saca á públi
ca, pero extrajudicial subasta, una casa sita en esta corte 
y su calle de los Irlandeses, distinguida con los números 
6 moderno, 5 antiguo de la manzana 407, cuya área 
consta de 940 y medio piés superficiales , y tasada en 20 
de Marzo último por D. Felipe González Lombardo, a r 
quitecto por la Academia de Nobles artes de San Fer
nando, en la cantidad de 24.326 rs. vn. á rebajar cargas.

El remate se efectuará el viérnes 30 del corriente mes 
de Abril, y hora de las doce de su mañana,en el estudio- 
escribanía de D. Mariano García Sancha, calle de Boteros, 
núm. 8, cuarto segundo; hasta cuyo dia, y horas de diez* 
á dos de la ta rde , se hallarán de manifiesto los lítu'os de 
pertenencia de dicha casa, juntamente con la tasación pe
ricial hecha por el citado arquitecto, para que puedan 
instruirse las personas á ouienes interese; advirtiéndose 
que no se admitirá postura que no cubra la referida ta
sación; cuyo importe, deducidas cargas, deberá entre
garse en el acto del otorgamiento de la escritura de 
venta.

Madrid 9 de Abril de 1858,=**Sancha. 4329

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA TO-
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—Gau- 
thier, hermanos y compañía.

Eslos vapores saldrán de Cádiz el 42 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, primera cámara, comprendido el vino (1 ), á 

Santa Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 125, 
y á la Habana, 150.

Proa, segunda clase, id. á Santa C ruz, 30 duros ; á 
Puerto-Rico, 80 , y á la Habana, 400.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle 

de Hortaleza, núm. 134, principal.
En Cádiz, Sres. Lacave y Echecopar.
En Barcelona, Sres; López Gordo y compañía.

(I) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir  solos 
en los camarotes y  tener el privilegio de escogerlos, pagarán 
ademas 10 duros para Santa Cruz, 25 para Puerto-Rico y 5o 
para la Habana. Sin embargo, la compañía se reserva el dere
cho de disponer de las camas vacantes, abonando á los pa
sajeros la diferencia que hayan pagado por estar solos.
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ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la 

noche. — Sinfonía. — Me voy de Madrid, comediaren tres 
actos.—Divertimiento de baile, eu el que la Sra. Guy 
Slephan bailará El jaleo de Jerez, — Un año en quince 
minutos, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  C ír c o .—  A las ocho y media de la no
che. — Sinfonía del Caballo de bronce. — Las biografías, 
comedia nueva, en dos actos y en prosa. — Un nuevo di
vertimiento de baile. — A tientas, comedia nueva en un 
acto y en prosa.

T ea tr o  de  la Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de 
la noche.—Catalina.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —A las ocho y media de la  
noche. — Baltasar, drama bíblico, en cuatro actos y en 
verbo, original de Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda.


